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Prólogo

s un honor para la Alcaldía de Bogotá seguir avante con estrategias de impacto para la sociedad. 
Para la Secretaría Distrital de Salud, por medio de la Dirección de Urgencias y Emergencias en 
Salud y el equipo de la Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres, capacitar, 
informar y orientar integralmente a la ciudadanía es una prioridad.

Esta edición reúne los elementos técnicos para que un ciudadano común o personal especializa-
do en salud tenga el conocimiento que le permita dar respuesta ante una situación de urgencias, 
emergencias o eventuales desastres.

Esperamos alcanzar los estándares propuestos con el Programa Primer Respondiente en el Dis-
trito Capital, con el fin de fortalecer los preparativos de respuesta de la población de Bogotá ante 
situaciones extremas de emergencias con múltiples víctimas o en desastres.

Anabelle Arbeláez Vélez
Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento

E
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Capítulo I 
Enfermedades  
respiratorias
1.1. Enfermedad  
respiratoria aguda (ERA)
Las enfermedades respiratorias agudas (ERA) son enfer- 
medades de las vías respiratorias altas y bajas causadas 
por virus o bacterias. Se transmiten por el aire o por 
el contacto directo con secreciones de personas en-
fermas, y afectan las vías respiratorias desde la faringe, 
la laringe, los bronquios o los pulmones. Pueden durar 
hasta 15 días, y entre ellas están: la gripa, o resfriado co-
mún, la amigdalitis, la neumonía, la faringitis, la influenza 
y el asma.

Los síntomas más comunes de las ERA son: tos, mocos 
o flema, dolor de cabeza, dolor o enrojecimiento de la 
garganta, ronquera, malestar general, fiebre, secreción 
y obstrucción nasales, decaimiento, disminución del 
apetito y dolor de oído.

1.1.1. Qué hacer

1.1.1.1.  Cómo evito o prevengo la ERA en las 
diferentes edades

•  Lavado de las manos, antes de comer, después de ir 

• En niños de cero a seis meses, ofrecerles más a menu- 
do la lactancia materna.

• Si el niño no recibe leche materna debe recibir una 
fórmula láctea adecuada a su edad, en las onzas reco-
mendadas (la leche de vaca solo se le debe dar des-
pués de los doce meses).

• No le dé al niño alimentos en biberón: use vaso o cu- 
chara, y nunca lo alimente cuando esté acostado.

• Llévelo a las consultas de crecimiento y desarrollo.

• Mantenga al día el esquema de vacunas; en especial, 
las vacunas contra la influenza y el neumococo.

• Consuma al menos cinco comidas al día.

• Evite a las personas con tos o agripadas.

• Cúbrase la nariz y la boca al salir de un lugar cerrado 
al aire libre.

• No utilice cobijas ni ropa que suelten motas.

• Utilice tapabocas cuando se encuentre enfermo  
(los tapabocas pueden ser usados por niños desde  
los tres años).

• No fume; evite el contacto con los fumadores.

• Evite el humo al cocinar con leña u otro material bio-
degradable.

• Evite prender vehículos en espacios cerrados.

• En zonas no pavimentadas, rocíe agua.

• No lleve a menores de tres meses de edad a lugares 
muy concurridos.

• En lo posible, no envíe a los niños con ERA al colegio 
o al jardín infantil.

• Las instituciones educativas deben implementar me-
didas de prevención que incluyan el lavado de las ma-
nos, el uso de tapabocas cuando se tienen síntomas 
respiratorios, y, en lo posible, separar a los niños con 
síntomas respiratorios de los sanos.

1.1.1.2. Cómo cuidar la ERA en la casa

• Ofrezca  más líquidos de los habituales.

• Dé alimentos en pequeñas raciones y más a menudo.

• Use ropa cómoda y fresca.

• No utilice alcohol para bajarle la fiebre a la persona 
enferma.

• No aplique sustancias grasosas en la nariz ni en el pecho.

• Limpie las fosas nasales con una solución salina tibia, 
mediante una jeringa calentada previamente en la 
mano.

al baño y después de haber estado en la calle.

• Hábitos adecuados de higiene general.
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• Preparación casera de solución salina: a cuatro on-
zas de agua hervida, se les agrega ½ cucharadita  
tintera de sal, se mezclan y se aplica la mezcla en las 
fosas nasales, con una jeringa de 3-5 cm, sin aguja.

• Vigile los signos de alarma.

• Estornude y tosa en la cara interna del codo.

• Evite enviar a la persona enferma al colegio, al jardín 
infantil o al trabajo.

• Maneje la fiebre según las orientaciones médicas.

• No le dé al paciente medicamentos que el médico no 
haya recetado; sobre todo, antibióticos o jarabes para 
la tos.

1.1.1.3. Cuándo consultar al médico (en el caso 
de un niño)

• Tiene una respiración más rápida que lo normal.

• Se le sienten ruidos en el pecho al respirar.

• Se le hunden las costillas, aleteo nasal.

• No puede comer o beber nada, o vomita todo lo que 
come o bebe.

• En menores de dos meses, disminuye su apetito.

• Está anormalmente somnoliento, no despierta con fa- 
cilidad o está inconsciente.

• Está muy irritable y no se calma con facilidad.

• En niños menores de dos meses, temperatura corpo-
ral muy baja.

• En niños mayores de dos meses, fiebre alta y persis-
tente de más de tres días, que no baja fácilmente.

• Tiene convulsiones.

• Presenta supuración o dolor de oído.

• El estado del niño no mejora o bien, empeora

1.1.1.4. Cuándo consultar al médico (en el caso 
de un adulto)

• Presenta asfixia o dificultad para respirar.

• Tiene dolor de pecho al respirar o al toser.

• Manifiesta decaimiento o cansancio excesivos.

• Tiene fiebre mayor de 38 °C, de más de 2 días de 
evolución.

• Presenta expectoración con material amarillo o con 
pintas de sangre.

• Si se presentan señales de peligro, recuerde tener a 
mano los números de emergencia de su entidad pro- 
motora de salud (EPS), para recibir asesoría, o active 
el Número Único de Seguridad y Emergencia (NUSE) 
123, donde se le brindará orientación e información 
en caso necesario.

1.2. Enfermedad pulmonar obs-
tructiva crónica (EPOC)
La enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 
es un trastorno pulmonar que se caracteriza por la exis-
tencia de una obstrucción de las vías aéreas que avanza 
lentamente con el paso de los años, y, en general, no 
es reversible.
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•  La exposición laboral a polvos y productos químicos 
(vapores, materiales irritantes y gases).

•  Las infecciones repetidas de las vías respiratorias infe-
riores durante la infancia.

1.2.3. Síntomas
•  Disnea (dificultad para respirar).

•  Expectoración anormal (clara o purulenta).

•  Tos del fumador.

•  Infecciones respiratorias recurrentes.

•  Debilidad muscular (adinamia).

•  Pérdida o aumento de peso.

•  A medida que la enfermedad empeora, se dificulta 
realizar actividades cotidianas (subir escalones o llevar 
una maleta).

• A mayor intensidad del ejercicio, mayor es la dificultad 
para respirar

1.2.4. Qué hacer
•  Dejar de fumar.

•  Evitar la exposición a partículas irritantes en el aire.

•  Vacunarse contra la influenza cada año.

•  Utilizar los medicamentos ordenados por su médico de 
manera adecuada, sin alterar los horarios ni las dosis.

•  Hidratación permanente para sacar fácilmente las se-
creciones. 

•  Seguir las indicaciones médicas para ejercicio y admi-
nistración de oxígeno.

1.2.5. Señales de peligro
•  Cualquier tipo de tos que dure un mes es crónica, sin 

importar la edad de la persona afectada.

•  Una tos que dure más de quince días sin causa clara 
amerita descartar tuberculosis u otras patologías res-
piratorias, como el asma.

Puede aparecer en forma de diferentes trastornos:

La bronquitis crónica se manifiesta en forma de tos cróni- 
ca persistente, que produce esputo y no se debe a una 
causa clínica perceptible.

El enfisema consiste en el ensanchamiento de los alvéo- 
los (pequeños sacos de aire de los pulmones) y la des- 
trucción de sus paredes.

1.2.1. Epidemiología
• Tercera causa de mortalidad global (Min Salud-Co-
lombia 2018). 

• La morbilidad por EPOC en 2016 fue de 251 millones 
de casos.

• En 2015 murieron por esta causa cerca de 3,17 millo-
nes de personas en todo el mundo (5 % de todas las 
muertes registradas ese año).

• Más del 90 % de las muertes por EPOC se producen 
en países de bajos y medianos ingresos.

• La principal causa de la EPOC es la exposición al humo 
del tabaco (fumadores activos y pasivos).

• Algunos casos de EPOC son consecuencia del asma 
crónica.

• La EPOC es una enfermedad incurable, pero el trata-
miento puede aliviar los síntomas, mejorar la calidad de 
vida y reducir el riesgo de fallecimiento por esta causa.

1.2.2. Factores de riesgo
•  Su principal causa es el humo del tabaco, en el 95 % 

de los casos (en fumadores tanto activos como  
pasivos).

•  La contaminación del aire en el interior o el exterior 
de las viviendas.
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•  Dificultad para respirar en descanso, o que aparece 
después de poco o ningún esfuerzo. 

•  Exceso de flema, o esputo con sangre o con material 
purulento.

•  Respiración ruidosa o sibilancias con cianosis.
• Si la persona se resfría más de dos veces al año, o si un 

resfriado le dura más de dos semanas.

• Si se presentan señales de peligro, recuerde tener a 
mano los números de emergencia de su EPS, para re- 
cibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le brin-
dará orientación e información en caso necesario.

1.3. Asma
Es una enfermedad crónica; consiste en un proceso 
inflamatorio que afecta los bronquios (conductos que 
llevan el aire desde la boca y la nariz, a través de la trá-
quea, hasta los pulmones), lo cual, a su vez, genera una 
obstrucción que impide el paso del aire.

•  Se presenta como una reacción exagerada a estímu-
los en personas susceptibles, y se manifiesta, general-
mente, por ataques de tos, ahogo y sibilancias (chillido 
o silbido).

 El seguimiento y el tratamiento permanentes son im-
prescindibles.

1.3.1. Epidemiología
• En la actualidad, más de 235 millones de personas en       

el mundo tienen asma (más frecuente en los niños).

• Más del 80 % de las muertes por asma tienen lugar en 
países de ingresos bajos y medios-bajos.

1.3.1.1 Cifras del asma en Colombia

• 1 de cada 8 colombianos sufre de asma, lo cual la con-
vierte en la segunda enfermedad respiratoria crónica 
más relevante después de la EPOC.

• Se estima que 5.272.038 personas podrían tener asma. 

• En el 2016 murieron por asma 180 personas, de ellas 
más del 70 % eran menores de 70 años.

• Para el período 2009-2016, de las personas que con-
sultaron por asma, el 20 % fueron atendidas en ur-
gencias y el 4 % se hospitalizaron. 

• Más de 46.000 personas fueron atendidas por crisis 
asmática en el 2017.

• En promedio, en el último año, hubo 1,8 atenciones 
por persona en consulta externa y 1,3 atenciones por 
persona en urgencias. 

1.3.2. Clasificación
•  Asma producida por esfuerzo (entre el 40% y el 80% 

de los casos), asma nocturna (70%; alcanza pico en la 
madrugada), asma ocupacional, asma alérgica, asma 
estacional, asma inestable o caótica, asma persistente, 
asma emocional, entre otras.

1.3.3. Desencadenantes del asma
Los síntomas del asma pueden desencadenarse por la 
acción de sustancias, actividades u otros factores cau-
santes de alergias, o alérgenos, como:
•  Animales (caspa o pelaje de mascotas).
•  Polvo.
•  Moho.
•  Cambios en el clima (clima frío).
•  Químicos en el aire o en los alimentos.
•  Ejercicio.
•  Polen.
•  Infecciones respiratorias (gripas).
•  Emociones fuertes (estrés).
•  Humo del tabaco.
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1.3.4. Factores de riesgo
•  Enfermedades respiratorias recurrentes (infecciones).

• Consumo de ciertos alimentos o alérgenos, como le- 
che, trigo, fresas, mariscos, enlatados, etc.

• Antecedentes familiares (de alergias).
• Contaminación atmosférica o variaciones meteoro-

lógicas.
• Estrés psicológico.

1.3.5. Síntomas

(por ejemplo, los inhaladores).
•  Evite el contacto con las sustancias que desencadenen 

los síntomas.

1.3.7. Prevención del asma en el hogar
• Cubra las camas con fundas a prueba de ácaros para 

reducir la exposición producida por el polvo.

• Quite los tapetes de las alcobas, y aspire regularmente.

• En el hogar, use solo detergentes y materiales de lim-
pieza sin fragancia.

• Mantenga bajos los niveles de humedad, y arregle los 
escapes de agua (eso evitará la aparición del moho).

• Mantenga limpia la casa.

• No consuma alimentos dentro de los dormitorios.

• En las salidas de la calefacción coloque filtros para 
atrapar la caspa animal.

•  No fume.

1.3.8. Cuándo acudir al servicio de 
urgencias
• Si se presenta dificultad grave para respirar al hablar o 

en reposo.

•  Si hay ansiedad intensa debido a la dificultad respirato-
ria, así como confusión o somnolencia.

•  Si hay dolor torácico intenso.

•  Si hay pulso rápido.

•  Si hay cianosis (coloración azulada de los labios y  
la cara).

•  Si hay sudoración intensa.

•  Cuando un ataque de asma no cede, o, incluso, em-
peora, con los medicamentos recomendados.

•  Si se presentan señales de peligro, recuerde tener a 
mano los números de emergencia de su EPS para 
recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

•  Los ataques de asma pueden durar desde minutos 
hasta horas.

•  Tos con o sin producción de esputo (flema).
•  Episodios de sibilancias (chillido o silbido).
•  Disnea (ahogo o dificultad para respirar).
•  Opresión torácica (sensación de opresión en el pe-

cho, pecho apretado).
•  Retracción o tiraje de la piel entre las costillas al  

respirar.

1.3.6. Qué hacer para prevenir un epi-
sodio de asma
•  Evite cambios bruscos de clima (inhalar aire frío).
•  Haga ejercicio de acuerdo con las indicaciones médicas.
•  Utilice de forma adecuada los medicamentos ordena-

dos por su médico, sin alterar los horarios ni las dosis 
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Capítulo II
Enfermedades 
crónicas
2.1. Diabetes mellitus (DM)

Definición
La diabetes mellitus (DM) es un conjunto de trastornos 
metabólicos, caracterizado por el aumento anormal en 
los niveles de glucosa en la sangre; también es llamada 
hiperglucemia o hiperglicemia.

El azúcar, o glucosa de los alimentos, es una fuente de 
energía para realizar todas las funciones del cuerpo: 
pensar, respirar, trabajar, entre otras. Los niveles de glu-
cosa en la sangre son regulados de forma natural y se 
mantienen dentro de los parámetros normales (> 70 a  
< 110 mg/dL en la sangre), por la acción de dos hormo-
nas pancreáticas, llamadas insulina (la cual regula los nive-
les de azúcar) y glucagón (que aumenta dichos niveles).

2.1.1. Tipos de diabetes
La OMS reconoce tres formas de DM:

1. Tipo 1: Paciente usualmente delgado, menor de 30 
años, que no produce naturalmente insulina y requie-
re la administración diaria de esta hormona.

2. Tipo 2: Paciente usualmente obeso, mayor de 30 
años y que produce parcialmente la insulina.

3. Diabetes gestacional: Estado hiperglucémico que 
aparece o se detecta por primera vez durante el em-
barazo.

2.1.2. Cómo identificar  
la diabetes

2.1.2.1. Síntomas más comunes

•  Polidipsia (sed constante).

• Poliuria: aumento en la frecuencia y el volumen urinarios.

• Polifagia: hambre constante.

2.1.2.2. Síntomas menos comunes

• Incremento en las concentraciones de glucosa en la 
sangre y la orina.

•  Pérdida de peso de forma abrupta y sin condiciona-
mientos de dieta.

•  Visión borrosa.

•  Cansancio. 

•  Predisposición a infecciones.

•  Ausencia de la menstruación en las mujeres.

•  Aparición de impotencia en los hombres.

•  Hormigueo o adormecimiento de las manos y los pies, 
piel seca, úlceras o heridas que cicatrizan lentamente.

•  Debilidad, irritabilidad o cambios de ánimo.

•  Dolor abdominal.

•  Náuseas y vómito.

•  Mal aliento, con olor a frutas descompuestas.

2.1.3. Factores de riesgo

2.1.3.1. Factores de riesgo no modificables

•  Antecedentes familiares de diabetes.

•  Raza: afroamericanos.

•  Alteración en la producción de la insulina: la produc-
ción baja o nula de esta hormona por el páncreas o la 

El tratamiento de la diabetes tiene como propósito lograr 
la mencionada regulación, y así mantener los niveles de 
azúcar en la sangre dentro del rango considerado nor-
mal. Para ello, el paciente debe implementar una alimen-
tación adecuada, hacer actividad física regular y mantener 
la adherencia a los medicamentos; todas esas medidas 
son los pilares básicos del tratamiento de la diabetes.

La OMS ha pronosticado que para 2030 la diabetes afec-
tará a 370 millones de personas, lo cual supone un au-
mento del 114% respecto a las últimas cifras publicadas 
por la misma entidad en 2000; también prescribe la dieta 
saludable, la actividad física regular y el mantenimiento 
de un peso corporal normal.
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•  Dolor de cabeza.

•  Sensación de ansiedad.

•  Debilidad.

•  Hambre intensa.

•  Nerviosismo o irritabilidad.

•  Mareos, náuseas o vómito.

•  Lenguaje confuso y desorientación.

•  Pérdida de la conciencia.

2.1.4.2. Crónicas

•  Neuropatías: La diabetes puede lesionar los nervios, 
lo cual, a su vez, causa problemas digestivos y urina-
rios, así como impotencia y pérdida de sensibilidad 
en los pies y en sus dedos, haciendo que las lesiones 
pasen inadvertidas y no se traten, y ello genera graves 
infecciones que acaban en la amputación del miembro 
afectado.

•  Retinopatías: Deterioro de la capacidad visual hasta la 
ceguera.

•  Cardiovasculares: La angina de pecho, el infarto agu-
do de miocardio (ataque al corazón), el derrame ce-
rebral, la enfermedad arterial periférica y la insuficien-
cia cardiaca congestiva (ICC).

•  Nefropatías: Insuficiencia renal o enfermedad renal 
terminal; el paciente puede llegar a requerir diálisis o 
trasplante de riñón.

2.1.5. Tratamiento

2.1.5.1. Qué hacer y qué no hacer

Una vez identificada la enfermedad, el paciente diabé-
tico deberá:

•  Seguir las indicaciones médicas (controles, medica-
ción, cambios en la dieta, actividad física regular, cui-
dado de sus pies y sus piernas, etc.).

•  Portar una placa de alerta médica.

•  Comprar zapatos cómodos, sin costuras y con tacón 
de, máximo, 4 cm de altura.

•  Cortar las uñas de forma recta, y limar sus bordes.

•  Informar a sus familiares, sus compañeros de trabajo y 
sus amistades acerca de su enfermedad.

•  No colocar bolsas de agua caliente o fría.

•  No usar esmaltes de color, talco ni callicidas.

resistencia corporal a su acción aumentan los niveles  
de glucosa.

•  Diabetes gestacional previa o antecedente de recién 
nacido con peso superior a 3.800 g.

2.1.3.2. Factores de riesgo modificables

•  Sobrepeso.

• Sedentarismo.

• Dislipidemias (aumento en los niveles de grasas, coles- 
terol y triglicéridos).

• Hipertensión  arterial:  cifras  iguales  o  superiores  a 
140/90 mm Hg.

• Aumento en la ingestión de calorías.

• Estrés, angustia y depresión.

• Tabaquismo.

• Infecciones virales

2.1.4. Complicaciones

2.1.4.1. Agudas

Las principales alteraciones metabólicas son la cetoaci- 
dosis diabética y el estado hiperosmolar, las cuales re- 
quieren manejo intrahospitalario; la menos común es la 
hipoglicemia (niveles de glucosa < 70mg/dL), que suele 
presentarse en pacientes adultos mayores con trata-
miento de insulina.

Las manifestaciones generales de las complicaciones son:

•  Palidez.

•  Temblores.

•  Palpitaciones.

•  Sudoración fría.
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2.1.6. Señales de peligro

2.1.6.1. Qué hacer en caso de urgencia

•  Identificar el grado de conciencia de la persona. La 
gravedad es mayor cuando el paciente está desorien-
tado, presenta alteración en su habla, etc.

•  Si se presentan señales de peligro, recuerde tener 
a mano los números de emergencia de su EPS para 
recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

•  Informar a la persona que le atiende la llamada qué 
pasó y qué síntomas presenta, así como su edad, 
su género y si tiene alguna condición especial (em-
barazo, etc.).

2.1.7. Prevención
La DM se puede prevenir si se reduce el consumo de 
glucosa (azúcares), con una dieta balanceada y saludable, 
evitando el consumo de cigarrillo y llevando un estilo de 
vida físicamente activo y un peso corporal saludable.

2.1.7.1. Alimentación

La alimentación apropiada permite mantener un peso 
corporal adecuado; por lo tanto, se deben consumir 
entre tres y cinco raciones diarias, incluyendo frutas y 
hortalizas, con una cantidad reducida de azúcar, grasas 
y sal. Así mismo, es importante consumir de seis a ocho 
vasos de agua diariamente y evitar los embutidos, los 
enlatados y los alimentos y las bebidas procesados.

2.1.7.2. Ejercicio

•  Antes de iniciar una rutina de actividad física es reco-

mendable consultar al médico, incrementar de forma 
progresiva el tiempo de actividad física hasta llegar a 
30 minutos 3 o 4 veces a la semana, y llevarla a cabo 
con ropa y zapatos cómodos e hidratación continua.

•  El ejercicio disminuye el nivel de lípidos (grasas) san-
guíneos, los triglicéridos y el colesterol “malo” (LDL), 
e incrementa el colesterol “bueno” (HDL).

•  El ejercicio fortalece la actividad cardiaca, pues reduce 
la presión arterial y metabólica con beneficios sobre la 
tolerancia a la glucosa.

•  El paciente diabético debe evitar, en especial, la prác-
tica de ejercicios extremos, tales como las carreras 
rápidas o escalar cerros, etc., por el riesgo de acci-
dentalidad y de complicaciones posteriores (infección, 
amputación).

2.1.7.3. Evitar el consumo de tabaco y de bebidas 
alcohólicas

Fumar interfiere con la regulación y los efectos de la in-
sulina y aumenta los niveles de glucosa en la sangre, y 
por ello altera la sensibilidad de la insulina, al reducir el 
flujo sanguíneo hacia el tejido muscular. Además, esta 
práctica puede inducir cambios en los vasos sanguíneos, 
como su inflamación, y también aumenta los niveles de 
triglicéridos, de colesterol en la sangre y de LDL y dismi-
nuye los niveles de colesterol HDL; por ende, aumen-
ta el riesgo de obesidad central. Además de lo anterior, 
fumar multiplica el riesgo de complicaciones diabéticas 
como la insuficiencia renal, las lesiones visuales, la enfer-
medad cardiovascular y el riesgo de obesidad.

Respecto a las bebidas alcohólicas, estas disminuyen la 
glucemia al bloquear la producción de glucógeno (glu-
cosa en depósito), y de esa forma, la persona puede 
terminar desarrollando una hipoglicemia.
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2.2.1. Definición
La presión arterial es la fuerza que ejerce el paso de la 
sangre a través de las arterias. El nivel óptimo de pre- 
sión arterial es ≤ 120/80 mm Hg; cuando el nivel está 
por encima a 140/90 mm Hg o más se considera desa-
rrollo de hipertensión arterial.

La hipertensión arterial es una enfermedad crónica; 
habitualmente no provoca síntomas (también es llama-
da “el asesino silencioso”), pero afecta órganos tan im-
portantes como el corazón, los riñones y el cerebro. 
Además, es un factor de riesgo importante para el de-
sarrollo de enfermedad coronaria y enfermedad cere-
brovascular; por ello, es importante resaltar que los pro-
fesionales de la salud al hallar cifras de tensión arterial de  
140-159/90-99 mm Hg pueden indicar al paciente 
que se practique el Monitoreo Ambulatorio de la Pre-
sión Arterial (AMPA) y la Auto Medición de la Presión  
Arterial (AMPA).

El AMPA es un método técnico no invasivo, ambulato- 
rio (fuera de la consulta o del hospital) y con un equipo 
especial, que busca medir la presión arterial durante un 
periodo determinado (usualmente, 24 horas), y aunado 
a la AMPA, que, a su vez, consiste en tomar la tensión 
arterial con equipos automáticos (preferiblemente, de 
fácil manejo por parte de personas que no son profe-
sionales de la salud; es decir, realizada por los mismos 
pacientes o sus familiares, o hasta el paciente, en su ho-
gar o su trabajo). Estos tipos de monitoreo permiten el 
diagnóstico y el seguimiento adecuados de cada pacien-
te hipertenso.

2.2.2. Tipos de hipertensión
•  Hipertensión arterial esencial: No tiene una causa cla-

ra; comprende del 90% al 95 % de los casos, y se 
describen diferentes factores asociados a ella: genéti-
cos, estilos de vida, obesidad, sedentarismo, consumo 
excesivo de sal.

•  Hipertensión arterial secundaria: Está asociada a un 
factor genético identificable o a una causa demostra-
ble: embarazo, enfermedad renal, ciertos medica-
mentos, etc.

2.2.3. Cómo identificar  
la hipertensión

2.2.3.1. Signos y síntomas
•  Dolor de cabeza fuerte en la región occipital.

•  Rubor.

•  Zumbido en los oídos.

•  Cambios en la visión.

• Sangrado nasal.

•  Náuseas.
•  Vómito.

•  Confusión.

•  Ansiedad.

•  Sudoración excesiva.

•  Dificultad para respirar.

• Adormecimiento de las extremidades.

•  Tensión arterial ≥ 140/90 mm Hg.
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2.2.4. Factores de riesgo

2.2.4.1. Factores de riesgo no modificables

•  Herencia: Antecedentes familiares de hipertensión  
arterial.

•  Edad: A medida que avanza la edad aumenta el riesgo.

•  Raza: Se ha asociado la hipertensión arterial a altera-
ciones genéticas, a una mayor hiperactividad vascular, 
a la sensibilidad a la sal, al tabaquismo, al estrés y al 
sedentarismo.

•  Sexo: Se presenta de igual forma en mujeres y hom-
bres, pero se incrementa el riesgo en las mujeres a 
partir de los 65 años (menopausia).

•  Antecedentes de DM o de arteriosclerosis.

2.2.4.2. Factores de riesgo modificables

• Hábitos desfavorables: Consumo excesivo de sal, 
sobrepeso, obesidad, tabaquismo, vida sedentaria, 
estrés, consumo exagerado de alcohol.

•  Consumo de medicamentos: Anticonceptivos hormo-
nales, corticoides, antiinflamatorios y algunos descon-
gestionantes.

2.2.5. Diagnóstico
Este se hace mediante la toma de la presión arterial, 
teniendo en cuenta:

•  Perfecto funcionamiento del equipo utilizado.

•  Personal capacitado, entrenado y con capacidad para 
identificar los resultados obtenidos.

•  No haber hecho previamente ejercicio, y un descan-
so de, mínimo, cinco minutos.

•  No haber fumado ni haber ingerido cafeína durante la 
última media hora.

•  Antebrazos apoyados y borde inferior del manguito  
2 cm arriba del pliegue del codo.

2.2.6. Complicaciones
• Arteriosclerosis: Engrosamiento de los vasos sanguí-

neos, junto con menos flexibilidad en estos, más fácil 
adhesión de las grasas, disminución del flujo sanguí-
neo y aumento de la tensión arterial y del daño sobre 
dichos vasos.

• Cardiopatía hipertensiva: Afectación de los vasos 
coronarios del músculo cardiaco; el corazón trabaja 
más, y se hace más rígido y menos eficaz.

•  Insuficiencia cardiaca congestiva: El corazón no 
bombea la sangre que se necesita, y los líquidos se 
estancan en todo el organismo.

•  Enfermedad renal: Los riñones filtran los productos 
de desecho y controlan el balance de ácidos, sales, y 

agua en el cuerpo. Cuando el flujo sanguíneo decre-
ce, se constriñen todas las arterias, y, por lo tanto, se 
incrementa la tensión arterial, en un intento de res-
taurar el flujo renal. 

•  Accidente o evento cerebrovascular: Puede ocurrir 
debido a un bloqueo de sangre por una estrechez o 
un coágulo (trombosis cerebral), o por la rotura de un 
vaso (hemorragia cerebral). 

•  Enfermedad arterial coronaria: La presión alta en  
las arterias coronarias ocasiona que las paredes  
de las arterias se adelgacen, lo cual causa o empeora 
la arterosclerosis, al incrementar la acumulación de 
colesterol en los vasos sanguíneos.

•  Falla cardiaca: La presión alta lleva a que el corazón 
trabaje “contra presión”, con una “sobrecarga” que 
hace que el músculo se agote y deje de funcionar 
adecuadamente.

•  Arritmia: Es una irregularidad o alteración de los la-
tidos cardiacos, como producto de la sobrecarga de 
presión.

•  Demencia: La elevación de la presión aumenta el 
riesgo de demencia, al causar microinfartos cerebra-
les.
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•  Daño ocular: La presión alta puede dañar los vasos 

sanguíneos de la retina, y así causar una retinopatía 
hipertensiva que afecta la visión.

•  Disfunción sexual: La hipertensión de larga evolución 
es una de las principales causas de disfunción eréctil.

•  Preeclampsia-eclampsia: La elevación súbita de la 
presión (por lo general, durante el último trimestre 
de gestación) puede disminuir el flujo sanguíneo a la 
placenta, lo que, a su vez, implica bajo peso, daño 
ocular y cerebral en el feto, y en la madre, daño re-
nal, convulsiones, coma y la muerte. Confirmación 
mediante AMPA.

2.2.7. Tratamiento
Requiere seguir las recomendaciones médicas, así 
como la toma de medicamentos y mantener el peso  
y la dieta adecuados, disminuir la ingesta de sal, grasas y 
alcohol, aumentar la actividad física, evitar el consumo 
de cigarrillo y el estrés. 

Se debe tomar la tensión y registrarla diariamente, ob-
servando las siguientes precauciones:

•  Evite ingerir cafeína y fumar 30 minutos antes de  
la toma.

•  Siéntese y relájese por lo menos 5 minutos, con la 
espalda recostada y ambos pies apoyados en el piso.

•  Apoye su brazo sobre una mesa.

•  Póngase el brazalete en el brazo según las instruccio-
nes del equipo.

2.2.7.1. Qué no hacer

No consuma medicamentos sin prescripción médica, ni 
cambie las dosis de estos.

2.2.7.2. Señales de peligro

•  Identificar el grado de conciencia de la persona.  
La gravedad es mayor cuando el paciente está  
desorientado, si presenta alteración en su habla, etc.

•  Si se presentan señales de peligro, recuerde te-
ner a mano los números de emergencia de su EPS 
para recibir asesoría, o activar el NUSE 123, don-
de se le brindará orientación e información en caso  
necesario.

•  Informar a la persona que le atiende la llamada qué pasó 
y qué síntomas presenta el paciente, así como su edad, 
su género y si tiene alguna condición especial (emba- 
razo, etc.).

2.2.8. Prevención
La hipertensión se puede prevenir, principalmente, si se 
reduce el consumo de sal, si se sigue una dieta balancea-
da y saludable, si se evita el consumo nocivo de alcohol, 
si se mantiene un estilo de vida físicamente activo y un 
peso corporal saludable.

2.2.8.1. Evitar el consumo de tabaco y de bebi-
das alcohólicas

•  Ambos aumentan el riesgo de sufrir enfermedades 
cardiovasculares.

•  Fumar inflama las paredes de los vasos sanguíneos, lo 
que aumenta el riesgo de enfermedad cardiovascular, 
reduce la cantidad de oxígeno que llega a los tejidos 
y aumenta el riesgo de complicaciones microvascula-
res, tales como la retinopatía, la neuropatía y las ne-
fropatías, al igual que complicaciones macrovasculares 
como el infarto agudo de miocardio, etc.

•  El alcohol modifica el efecto de los medicamentos, au-
menta el riesgo de accidentes y eleva la presión arterial.
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Intoxicaciones
3.1. Enfermedades  
transmitidas por alimentos
Es un grupo de enfermedades que pueden atribuirse a 
un alimento específico o a una sustancia que ha contami-
nado un alimento. Se adquieren a través de alimentos al-
macenados en recipientes en malas condiciones de aseo, 
o a través de la preparación y la distribución de estos.

•  Alimentos (quesos, embutidos y algunos vinos).

•  Antibióticos y vacunas.

•  Sustancias químicas para fertilizar el suelo y purificar  
el agua.

3.1.1.2. Microorganismos que alteran los alimen-
tos (malos)

Microorganismos que alteran o descomponen alimen-
tos hasta volverlos no aptos para el consumo humano, 
ya que al ingerirlos pueden ocasionar enfermedades.

3.1.1.3. Microorganismos patógenos (peligrosos)

Pueden ser biológicos (bacterias, virus, parásitos). Cau-
san enfermedades de distintos niveles de gravedad.

3.1.2. Algunas enfermedades y mi-
croorganismos 

• Enteritis (inflamación del intestino); es producida por 
las bacterias Escherichia coli (E. coli) y Campylobacter 
jejuni.

•  Cólera (infección del intestino delgado que genera 
una gran cantidad de diarrea acuosa); es producido 
por la bacteria Vibrio cholerae.

•  Listeriosis (infección producida por la bacteria Listeria 
monocytogenes).

•  Leptospirosis (infección producida por la bacteria Lep-
tospira interrogans).

•  Botulismo (intoxicación producida por la bacteria 
Clostridiun botulinum).

La contaminación se produce por el contacto con sus-
tancias, tales como: microorganismos, metales pesados 
(mercurio, plomo, arsénico, etc.), venenos, toxinas, 
agentes biológicos, agentes patógenos, etc.

La intoxicación alimentaria, sea que se trate de alimento 
sólido como de alimento líquido, puede afectar a una 
persona o a un grupo de personas. Se puede presen-
tar después de consumir alimentos que no fueron ade-
cuadamente conservados o manejados, por lo cual se 
deterioran, o por haberse utilizado alimentos crudos, 
expuestos en ventas al aire libre, en cafeterías, en res-
taurantes, o, incluso, en medio de reuniones sociales.

3.1.1. Clasificación de  
los microorganismos 

3.1.1.1. Microorganismos útiles (buenos)

Forman parte de la flora natural; su presencia es normal 
y son beneficiosos para la actividad humana.

El uso de estos microorganismos incluye la elaboración de:
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•  Staphylococcus aureus (bacteria Gram+).
•  Salmonella (bacteria presente en aves y huevos).

•  Shigella (bacteria del intestino).

3.1.3. Causas de la contaminación de 
los alimentos
•  Carnes que se contaminan con las bacterias normales 

del intestino del animal al momento de practicarles 
cortes, además sin conservar la cadena de frío.

•  Contaminación química de frutas y verduras durante el 
riego o el procesamiento de fumigación con pesticidas.

•  Manipulación o preparación de alimentos sin medidas 
higiénicas.

•  Transporte de alimentos sin conservar la cadena de frío.

3.1.4. Epidemiología
• Existen múltiples enfermedades de transmisión alimentaria.
• Pueden ser provocadas por bacterias, virus, parásitos, 

productos químicos y toxinas.
• Cada año, las enfermedades de transmisión alimenta-

ria afectan a casi 1 de cada 10 personas, a pesar de ser 
prevenibles.

• Cada año, 77 millones de personas enferman y más de 
9.000 mueren en las Américas a causa de enfermeda-
des de transmisión alimentaria.

• Las enfermedades diarreicas representan el 95 % de las 
enfermedades de transmisión alimentaria en la región.

• En Bogotá, las intoxicaciones alimentarias se han redu-
cido cerca de 40 % con respecto al promedio anual de 
152 que se registraban entre 2010 y 2015. En 2016 se 
reportaron 91 brotes, en 2017 la cifra fue de 93 y a junio 
de 2018 el reporte preliminar es de 41.

3.1.5. Mayor predisposición
•  Niños (menores de 5 años).
•  Embarazadas.
•  Adultos mayores.
•  Personas con enfermedades crónicas, como enfer-

medad renal, hepática o diabetes.

•  Inmunosupresión.

3.1.6. Síntomas
Los síntomas comienzan o pueden presentarse al cabo 
de 2, 6 o 72 horas después de ingerir el alimento.

Dolor de cabeza, náuseas y vómitos, debilidad, fatiga, 
sed, vértigo, mareo, cólicos abdominales, diarrea (con o 
sin sangre), moco en las heces fecales, fiebre y escalo-
fríos, deshidratación, alergias.

3.1.6.1. Síntomas de alarma
Diarrea y vómito que no mejoran con el tratamiento 
inicial (suero y dieta astringente).

Compromiso neurológico manifestado por adorme-
cimiento, debilidad motriz o alteración del estado de 
conciencia.

3.1.7. Complicaciones por enfermeda-
des transmitidas por alimentos
Dependiendo de la bacteria, pueden ocasionar:
•  Artritis.
•  Problemas hemorrágicos.
•  Daño en el sistema nervioso.
•  Problemas renales.
•  Inflamación o irritación del tejido alrededor del corazón    
(pericarditis).

3.1.7.1. Manejo inicial

•  Consumir abundantes líquidos (suero oral y jugos de 
guayaba, manzana, pera y zanahoria, en agua).
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•  Llevar una dieta astringente (caldos, cremas, arroz, 

pasta, pan tostado, pollo magro [sin piel y sin grasa], 
pescado, papa).

•  Evitar las verduras crudas, las hortalizas, la leche, las 
grasas, los dulces y el café.

•  Descansar el tiempo suficiente.

3.1.7.2. Suero casero oral

La OMS y el Fondo de la Naciones Unidas para la Infan-
cia (UNICEF) recomiendan la siguiente fórmula para la 
preparación del suero casero oral: 

Ingredientes 

•  Agua (un litro)

•  Azúcar (glucosa) (dos cucharadas)

•  Sal (cloruro sódico) (media cucharadita)

•  Bicarbonato (una cucharadita) 

•  Jugo de un limón mediano (potasio)

Modo de elaboración

Hierva durante 5 minutos el agua, y cuando esté tem-
plada, agréguele el resto de ingredientes. Los pacientes 
suelen tolerar muy bien este suero; la cantidad que no 
se use se debe desechar al cabo de 24 horas.

En caso de que no se puedan obtener todos los ingre-
dientes, los más importantes son el agua, la sal y el azúcar.

3.1.8. Cinco claves para evitar la con-
taminación de los alimentos

•  Mantenga una buena limpieza en los lugares donde se 
manipulen alimentos.

•  Separe los alimentos crudos de los cocinados.

•  Cocine por completo la comida, durante el tiempo 
necesario.

•  Mantenga los alimentos a temperaturas seguras.

•  Para preparar alimentos, use agua y materias primas 
que no estén contaminadas.

3.1.8.1. Lavado de las manos

•  Antes de manipular los alimentos y durante su pre-
paración.

•  Después de tocar carne cruda.

•  Antes de comer.

•  Antes y después de ir al baño.

•  Cada vez que le cambie el pañal a su bebé (además, 
deséchelo en una bolsa plástica cerrada).

•  Al tocar la basura. 

•  Si va a manipular sustancias químicas, incluidas las uti-
lizadas para limpiar.

•  Después de jugar con sus mascotas o de recoger los 
desechos de estas.

•  Después de manipular objetos, como los teléfonos, y 
el dinero.

3.1.9. Qué hacer para evitar la conta-
minación de los alimentos

•  Compre alimentos sanos y frescos.

•  Separe las carnes de los demás alimentos.

•  Evite el contacto entre los alimentos crudos y los  
cocinados.

•  No deje alimentos cocinados a temperatura ambien-
te por más de dos horas.

•  Lave los recipientes de carne o de pescado crudo an-
tes de poner en ellos alimentos cocinados.

•  Refrigerar o congelar de inmediato los alimentos que 
duran poco tiempo a temperatura ambiente; por ejem-
plo, huevos, carnes, leche, quesos, embutidos, etc.

•  No consuma alimentos congelados o refrigerados 
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que no hayan sido preparados adecuadamente. Los 
alimentos se refrigeran entre 5 °C y 0 °C y se conge-
lan entre 0 °C y -4 °C.

•  Algunos microorganismos se eliminan mediante la 
ebullición o la congelación.

•  Cocine con agua potable y hervida.

•  Cocine por completo los alimentos; especialmente, las 
carnes rojas, la carne de aves, los huevos y el pescado.

•  Mantenga limpios el área de trabajo, los elementos y 
los utensilios de la cocina.

•  Use diferentes utensilios para alimentos crudos y  
cocinados.

•  Lave las frutas, las verduras y las hortalizas si se van a 
comer crudas.

•  Prepare los jugos con agua hervida o tratada.

•  Fíjese en la fecha de vencimiento de los alimentos; no 
los consuma si ya están vencidos.

•  Si se presentan síntomas de intoxicación, recuerde 
tener a mano los números de emergencia de su EPS 
para recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

3.1.10. Qué no hacer

•  No coma alimentos viejos o los empacados que ten-
gan roto el sello exterior, ni latas que tengan hundi-
mientos o protuberancias.

•  No consuma alimentos que tengan olores inusuales o 

sabor desagradable.

•  No beba agua de arroyos o pozos.

•  No consuma pescados ni mariscos en lugares donde 
sea dudosa la calidad de los procesos de refrigeración 
y de manipulación.

•  No les dé miel a los niños menores de un año: esta 
puede transmitir el botulismo (infección ocasionada 
por la bacteria Clostridiun botulinum).

•  Tenga especial precaución con la clara de los huevos, los 
mariscos, el maní, las fresas, el kiwi, etc.: estos alimentos 
también pueden generar algunos tipos de alergia.

•  No consuma hongos silvestres.

•  Al viajar consuma alimentos cocidos, frescos y  
calientes.

3.2. Intoxicación  
por sustancias
Una intoxicación se produce ya sea por contacto, expo-
sición, ingestión, inyección o inhalación de una sustan- 
cia tóxica.

La gravedad depende de la toxicidad del producto, del 
modo de introducción, de la dosis ingerida y de la edad 
de la víctima.

3.2.1. Causas
Puede ser causada por medicamentos, productos de 
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sustancias psicoactivas

•  Hiperactividad o mucha inquietud.

•  Taquicardias o pulso muy rápido.

•  Enrojecimiento ocular.

•  Dilatación de la pupila.

•  Aumento de la presión arterial.

•  Alteración del estado de conciencia.

3.2.5.1. Qué hacer

•  Identifique los productos químicos del hogar.

•  Mantenga los productos químicos en un lugar seguro, 
cerrados bajo llave y fuera del alcance de los niños.

•  No transfiera sustancias tóxicas o químicas a envases 

jardinería, productos industriales, productos domés-
ticos, monóxido de carbono, sustancias psicoactivas o 
alcohol, entre otros.

3.2.2. Epidemiología

•  Intoxicaciones por sustancias más comunes en meno-
res de 6 años: por cosméticos y productos de limpieza 
(el 23% de los casos), por analgésicos (8%), por otras 
sustancias (7,5%), por preparaciones tópicas (7,2%), 
por el consumo de antigripales (jarabes) (5,7%). 

• Sustancias relacionadas con la mortalidad en los me-
nores 6 años: analgésicos, gases, vapores (como el 
monóxido de carbono [CO]), antigripales, insectici-
das-pesticidas, antidepresivos, medicamentos cardio-
vasculares, medicamentos en general, alcohol, dro- 
gas ilegales.

3.2.3. Clasificación de  
las intoxicaciones

3.2.3.1. Aguda

•  Exposiciones de corta duración al tóxico.

•  Absorción rápida del tóxico.

•  Una dosis única, o dosis múltiples.

•  La sintomatología aparece al cabo de un tiempo cor-
to: máximo, en 24 horas.

3.2.3.2. Crónica

•  La sintomatología es posterior a la ingesta, contacto, 
inhalación o inyección de la sustancia tóxica: al cabo 
de varias horas o, incluso, días.

•  Absorciones repetidas.

•  Dosis incluso mínimas, casi inapreciables.

•  Este tipo de toxicidad es común en el medio laboral.

3.2.4. Síntomas generales
Somnolencia,  irritabilidad,  confusión  o  estupor,  dolor 
de cabeza y visión doble, labios azulados y mal aliento 
de olor inusual, palpitaciones cardiacas, tos, inapetencia, 
mareos, náuseas, vómitos, dolor abdominal o diarrea, 
pérdida del control de la vejiga, contracciones muscula- 
res, calambres, entumecimiento u hormigueo, debilidad 
o falta de aliento, erupciones cutáneas o quemaduras, 
dificultad respiratoria.

diferentes del original; menos aún, si son envases es-
pecíficos de alimentos.

•  Siempre lea la etiqueta del producto.

•  Evite que los productos se derramen o estén en con-
tacto con alimentos u otros objetos.

•  Cuando utilice pesticidas, antes de aplicarlos retire fue-
ra de su hogar a los niños, las mascotas y sus juguetes.

•  Deseche los productos químicos según su fecha de 
vencimiento, para su adecuada disposición final.

3.2.5.2. Qué hacer para prevenir la intoxicación 
alcohólica

•  Evite el consumo de alcohol.

•  Compre el licor en establecimientos de confianza.
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•  Desconfíe de los sitios de bajo precio o de barra libre.

•  Exija siempre que se le entreguen las bebidas alcohó-
licas en una botella debidamente cerrada.

•  Verifique que el contenido de la botella no esté tur-
bio, que el sello de la tapa no esté roto, que los nú-
meros de la tapa y de la etiqueta sean los mismos, 
que el volumen corresponda al contenido anuncia-
do, que el cuello de las botellas de plástico no tenga  
ningún abultamiento, que la botella no esté cerrada 
con cintas, y que la tapa tenga el logo repujado.

3.2.5.3. Intoxicación por licor adulterado

•  Se produce por la mezcla de alcoholes (etílico +  
metílico).

•  El metanol es un alcohol utilizado con propósitos in-
dustriales y automotores.

•  La ceguera irreversible es la principal manifestación 
de la toxicidad del metanol.

3.2.5.3.1. Síntomas y complicaciones de la intoxi-
cación por licor adulterado

•  Sensación de quemadura por dentro.

•  Dolor de cabeza extremadamente fuerte.

•  Visión borrosa entre media hora o una hora después 
de haber consumido el licor adulterado.

•  El desenlace puede ser fatal (producir la muerte).

3.2.5.3.2. Síntomas específicos de la intoxicación 
por licor adulterado, según el órgano afectado

•  Ojos: Visión borrosa, dilatación de las pupilas, ceguera.

•  Corazón y vasos sanguíneos: Presión arterial alta, daño 
del músculo cardiaco, vasodilatación, convulsiones.

•  Pulmones y vías respiratorias: Dificultad respiratoria, 
paro respiratorio.

•  Sistema nervioso: Cambios súbitos de humor, altera-
ción del control motor, mala pronunciación al hablar, 
cefalea intensa, reacciones más lentas y pérdida del 
equilibrio, alucinaciones, comportamiento agitado, 
crisis epiléptica, coma.

•  Aparato digestivo: Náuseas, vómito, dolor abdomi-
nal, diarrea, úlceras, problemas con la función hepáti-
ca (cirrosis), pancreatitis, cáncer.

•  Otros: Síndrome alcohólico fetal (en la mujer em- 
barazada).

3.2.5.3.3. Qué no hacer

•  No le administre nada por vía oral a una persona in-
consciente.

•  No induzca el vómito: un tóxico fuerte que produz-
ca quemaduras en la garganta al entrar también hará 
daño al devolverse.

•  No intente neutralizar el tóxico con ningún tipo de 
sustancia (por ejemplo, leche).

•  No utilice ningún antídoto, a menos que se lo indique 
el personal del centro de toxicología o un médico.

3.2.6. Cuándo acudir  
al servicio de urgencias

•  Si hay pérdida del conocimiento.

•  Si hay dolor torácico.

•  Si hay dificultad respiratoria.

•  Si hay crisis convulsiva.

•  Si se presentan síntomas de intoxicación, recuerde te-
ner a mano los números de emergencia de su EPS para 
recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le brin-
dará orientación e información en caso necesario.



Capítulo III - Intoxicaciones

333.3. Intoxicación por  
monóxido de carbono (CO)
El CO es un gas altamente tóxico que en grandes can-
tidades se vuelve asfixiante. Se produce a raíz del pro-
ceso de combustión incompleto del carbono en ma-
teriales como el carbón mineral, diversos explosivos y 
sustancias como el gas propano, el gas natural, la gasoli-
na, el keroseno, el petróleo, el carbón vegetal, la leña, la 
madera, el papel, el maíz, la caña de azúcar y el tabaco, 
entre otros.

3.3.1. Características del CO

•  No tiene olor.

•  No tiene color.

•  No tiene sabor.

•  No irrita los ojos.

•  No irrita la nariz.

•  Es un gas que se dispersa con facilidad en el ambien-
te; se considera y es llamado “el enemigo silencioso”.

3.3.2. Qué hace el CO  
en el organismo

El CO tiene 200 veces más afinidad para combinarse con 
los glóbulos rojos, y desplaza al oxígeno en la sangre.

3.3.3. Causas de la intoxicación por 
monóxido de carbono (CO)

•  Acciones delictivas.
•  Acciones bélicas.
•  Suicidios.
•  Accidentes en el hogar.

•  Accidentes laborales.

3.3.4. Síntomas de  
la intoxicación por CO

Puede tener diversas manifestaciones que se confunden 
fácilmente con una gripa o con una simple indigestión: 
dolor de cabeza y de pecho, náuseas, vómito, vértigo, 
mareos, sensación de debilidad muscular, cansancio, 
tendencia al sueño (somnolencia), respiración débil e 
irregular, temperatura corporal baja, pulso lento e irre-
gular, presión arterial baja, convulsiones, pérdida de la 
conciencia, paro cardiorrespiratorio, muerte.

3.3.5. Epidemiología
•  Según la OMS, en el mundo unos 3000 millones de 

personas siguen utilizando combustibles como la leña 
y el carbón para preparar sus alimentos, dado que son 
insumos más económicos que el gas y la electricidad.

•  Durante los años setenta del siglo XX dejó de usarse 
el llamado “gas ciudad”, y fue reemplazado por el “gas 
natural”, que no contiene CO y reduce el número de 
intoxicaciones suicidas y accidentales.

•  El CO es el principal componente tóxico del humo 
en los incendios, en los vehículos y en los cigarrillos.

3.3.5.1. Otras fuentes de producción de CO
•  Estufas de keroseno.
•  Hornillas de la cocina.
•  Chimeneas.
•  Calderas.
•  Calentadores de paso a gas, etc.

3.3.5.2. Signos de alarma del mal funcionamiento 
del gas natural
•  Si el color de la llama se torna amarilla o rojiza, es 

señal de peligro.
•  Presencia de hollín en los techos, en las paredes o, 

incluso, en las ollas.
•  Las plantas y las flores de la casa se marchitan  

rápidamente.
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•  Las mascotas, sobre todo las pequeñas, se enferman 
o mueren.

• Recuerde que el gas natural no es tóxico en sí, lo que es 
tóxico es el producto después que el gas natural sufre 
el proceso de combustión, el gas natural desplaza el 
oxígeno del medio y en un sitio cerrado, en gran con-
centración, puede producir la asfixia de las personas.

3.3.5.3. Cuidados en el hogar
•  Los gasodomésticos deben ser instalados por perso-

nal entrenado; también debe verificarse regularmen-
te su correcto funcionamiento y revisarlos según las 
normas vigentes.

•  Evite que las basuras obstruyan las líneas de ventilación.

•  Mantenga limpias las rejillas de ventilación, así como 
los escapes de humo.

•  Nunca deje encendido el motor de un vehículo esta-
cionado en un lugar cerrado.

•  Mantenga una buena ventilación, que permita la circula-
ción del aire, en las zonas donde use artefactos de gas.

•  No use la estufa ni el horno de gas para calentar  
una casa.

•  Verifique periódicamente que la válvula del paso de 
gas esté cerrada, aun cuando no esté en uso.

•  No ponga calefacciones en los baños ni en los dormi-
torios; especialmente, si no tienen ventilación.

•  Los calentadores de ambiente que consumen com-
bustible deben usarse bajo vigilancia de un adulto y 
en un ambiente abierto.

•  No ponga sustancias combustibles (papeles, telas, 
pinturas, alcohol, entre otros) cerca de los artefactos  
de gas.

3.3.5.4. Qué hacer si se sospecha el mal funcio-
namiento del gas natural
•  Mantener la calma: eso ayuda a pensar con claridad.

•  Abra de inmediato puertas y ventanas para ventilar el 
ambiente contaminado.

•  Cierre todas las perillas de la estufa, el horno y el 
calentador, así como las válvulas de paso.

•  Si hay personas o animales dentro de la vivienda, ase-
gúrese de que salgan a un lugar seguro.

•  No toque ningún interruptor eléctrico (ocasionan  
chispa).

•  Salga de la casa contaminada, y ubíquese en un lugar 
seguro, desde el cual pueda llamar a la línea 164 (telé-
fono único de atención de emergencias de la empre-
sa Gas Natural) y al Número Único del Sistema de 
Emergencias (NUSE) 123.

3.3.6. Qué hacer en caso  
de que haya una víctima de  
intoxicación
•  Si se presentan síntomas de intoxicación, recuerde te-

ner a mano los números de emergencia de su EPS para 
recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

•  Retire al exterior de la vivienda a las personas ex-
puestas, sin poner en riesgo su vida.

•  Si los intoxicados están inconscientes y respiran, coló-
quelos en la posición lateral de seguridad. Espere ayuda.

•  Si los intoxicados están inconscientes y no respiran, 
inicie maniobras de reanimación cardiopulmonar.

•  Si es posible, provea rápidamente a la víctima de oxí-
geno al 100%.

3.3.7. Qué no hacer en caso  
de intoxicación por CO
•  No intente rescatar, sin protección, a la víctima.
•  No mantenga a la persona intoxicada expuesta a la 

fuente de CO.
•  No suministre nada de comer ni de beber.
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Alimentación  
saludable
4.1. Alimentación saludable
La alimentación saludable es la que permite mantener 
un óptimo estado de salud para llevar a cabo las activi-
dades de la vida diaria, y se caracteriza por:

•  Lograr un equilibrio energético y un peso normal.

•  Equilibrar la ingesta energética procedente de las grasas:

•	Grasas saturadas (principalmente, las grasas animales).

•		Grasas insaturadas (vegetales, aceite de oliva, de 
pescado): bajan el colesterol.

4.1.1. La alimentación
Incluye:

•  La calidad de los alimentos.

•  La cantidad de los alimentos.

•  Los hábitos alimenticios.

•  Los nutrientes.

4.1.2. Los alimentos
•  Son sustancias sólidas o líquidas.

•  Aportan nutrientes esenciales para el funcionamiento 
vital del organismo.

4.1.2.1. Clasificación de los alimentos

Según las guías de alimentación para la población co-
lombiana del ICBF (2013), los alimentos se clasifican en 
seis grupos:

•  Grupo 1: Cereales, raíces, tubérculos y plátanos.

•  Grupo 2: Frutas y verduras.

•  Grupo 3: Carne, huevos, leguminosas secas y mez-
clas vegetales.

•  Grupo 4: Lácteos.

•  Grupo 5: Grasas.

•  Grupo 6: Azúcares y dulces.

4.1.3. La nutrición
La nutrición es el proceso biológico de asimilación de los 
alimentos y de los líquidos ingeridos, para el funcionamien-
to del organismo consumidor y de sus funciones vitales.

4.1.3.1. Los nutrientes

Son sustancias que contienen los alimentos, las cuales el cuer-
po humano no puede producir, y que son indispensables 
para la vida y la salud, pues permiten obtener energía, 
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formar y mantener las estructuras corporales y regular 
los procesos metabólicos. Las fuentes de los nutrientes 
incluyen: 

•  Proteínas: Carnes, pescado, pollo, leche, queso y  
huevos.

•  Zinc: Pescado, vísceras, carnes, huevos y cereales  
enteros.

•  Vitamina A: Frutas y verduras de color amarillo intenso.

•  Vitamina C: Frutas consumidas enteras; en especial,  
las cítricas.

•  Ácido fólico: Acelga, espinaca, brócoli, lentejas, car-
nes, vísceras, pescado.

•  Hierro: Carnes rojas y vísceras, como el hígado y la pajarilla.

•  Calcio: Lácteos y sus derivados.

4.1.4. Malnutrición
La malnutrición es un cuadro clínico ocasionado por 
un desequilibrio entre la ingesta de nutrientes y las ne-
cesidades nutricionales básicas. La malnutrición incluye 
tanto la desnutrición como el sobrepeso, u obesidad.

4.1.4.1. Consecuencias de la malnutrición
•  Aumenta la vulnerabilidad a las enfermedades.
•  Altera el crecimiento y el desarrollo físico, mental e 

intelectual.
•  En cuanto a la madre gestante, implica para su hijo 

retraso en el crecimiento intrauterino, partos prema-
turos, infecciones, alteraciones mentales, etc.

4.1.5. Epidemiología
• En el mundo, 1.900 millones de adultos tienen so-

brepeso o son obesos, mientras que 462 millones de 
personas tienen bajo peso.

• A escala global, 52 millones de niños menores de 5 
años presentan emaciación (adelgazamiento patoló-
gico), 17 millones padecen emaciación grave, y 155 
millones sufren retraso del crecimiento, mientras que 
41 millones tienen sobrepeso o son obesos.

• Alrededor del 45 % de las muertes de menores de 5 
años en el mundo tienen que ver con la desnutrición.

•  En su mayoría, se registran en los países de ingresos 
bajos y medianos. Al mismo tiempo, en esos países 
están aumentando las tasas de sobrepeso y obesidad 
en la niñez.

• En 2017 se registró aumento de la malnutrición por 
tercer año consecutivo. Esto afecta a 821 millones 
de personas en el mundo, que se suman a los 1.300   
millones que tienen sobrepeso, 672 millones de obe-
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tes, la llamada “hambre oculta”.

4.1.6. Qué hacer
•  Genere buenos hábitos alimenticios y nutricionales 

desde la infancia.
•  Prepare y manipule de forma adecuada los alimentos.
•  Consuma alimentos frescos y variados.
•  Aumente la ingesta de lácteos y de huevos para fa-

vorecer la salud de los músculos y los huesos (espe-
cialmente, en mayores de 2 años, jóvenes y mujeres 
embarazadas).

•  Ingiera abundante agua.
•  Para tener una buena digestión y prevenir enferme-

dades del corazón, incluya en cada una de sus comi-
das frutas enteras y verduras frescas.

•  Para complementar su alimentación, consuma al me-
nos dos veces por semana leguminosas como el fríjol, 
la lenteja, la arveja y el garbanzo.

•  Consuma vísceras una vez a la semana.
•  Consuma nueces, maní y aguacate; evite las grasas de 

origen animal, la margarina, la mantequilla y la manteca.
•  Coma con calma y cómodamente.
•  Mastique despacio.
•  Restrinja los fritos.
•  Coma, mínimo, una hora antes de dormir.
•  Fraccione los alimentos en cinco comidas al día.
•  Consuma una dieta baja en azúcar, grasa y sal.
•  La buena alimentación, variada y divertida, evita la 

aparición de síntomas tanto físicos como psíquicos; 
por ejemplo:

♦		Cansancio excesivo.
♦ Irritabilidad.
♦		Falta de reflejos. 
♦		Pérdida del interés por las cosas.
♦ Estrés, ansiedad, depresión, etc.

•  Evite el consumo de productos de paquetes, las co-
midas rápidas, las gaseosas y las bebidas azucaradas.

•  Disminuya el consumo de sal y de alimentos con altos 
contenidos de sodio, tales como carnes embutidas, 
enlatados y productos de paquetes.

•  Evite los ayunos prolongados (de más de ocho horas).

4.1.7. Trastornos alimenticios
•  Anorexia: Trastorno psicológico y alimenticio en el 

cual la persona tiene una imagen distorsionada de su 
propio cuerpo, se siente “gorda” y “desagradable”, y 
por ello acaba rechazando la ingesta de alimentos.

•  Bulimia: Trastorno psicológico y alimenticio que se 
caracteriza por la excesiva ingestión de alimentos se-
guida por el vómito autoinducido y el abuso de laxan-
tes o de diuréticos.

•  Obesidad: Es una enfermedad crónica caracterizada 
por el exceso de grasa en el organismo. Se asocia a 
numerosas complicaciones de salud o enfermedades: 
hipertensión arterial, diabetes, arteriosclerosis, etc.

•  Desnutrición: Enfermedad causada por una dieta ina-
propiada, hipocalórica e hipoproteica.

• Según la OMS, el 70% de las enfermedades que hoy 
padece la población mundial están relacionadas con 
la malnutrición.
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Accidentes  
en el hogar
5.1. Definición
•  Un accidente en el hogar es cualquier hecho o fenó- 

meno traumático espontáneo que le sobreviene al in-
dividuo sano, o bien, en el curso de una enfermedad.

• Es causado por ciertas circunstancias ambientales o 
por conductas personales.

5.2. Elementos involucrados  
en los accidentes en el hogar
•  La persona: Quien sufre el accidente.

•  El agente: Es decir, el objeto, el elemento o el meca- 
nismo que desencadena el accidente, y que puede 
ser peligroso por sí mismo. 

•  El entorno: La situación o la circunstancia en la que se 
produce el accidente.

5.3. Epidemiología
• En Bogotá es la cuarta causa de consulta en los servi-

cios de urgencias.
• Las caídas son la segunda causa mundial de muerte 

por lesiones accidentales o no intencionales.
• Se calcula que anualmente mueren en el mundo unas 

646.000 personas debido a caídas, y más de un 80 
% de esas muertes se registran en países de bajos y 
medianos ingresos.

• Los mayores de 65 años son quienes sufren más caídas mortales.

• Cada año se producen en el mundo 37,3 millones de 
caídas cuya gravedad requiere atención médica.

• En el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
(CRUE) de la Secretaría Distrital de Salud, se regis-
tran en promedio 1.000 accidentes caseros al mes.

Causas de  llamadas  
a la Línea 123 durante 2018

Estadísticas CRUE

Durante el 2018, el Centro Regulador de Urgen-
cias y Emergencias de la Dirección de Urgencias y 
Emergencias en Salud, recibió 485.433 llamadas 
(incidentes) de personas que se comunicaron al 
Número Único de Seguridad y Emergencias 123, 
de las cuales a 139.493 (71,2%) se le despachó 
algún vehículo de emergencia. 
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por el CRUE, generaron 152.617 despachos de 
vehículos de emergencia, que produjeron 62.113 
traslados y 17.844 valoraciones de víctimas en el 
sitio del incidente. 

De las 79.957 atenciones a pacientes realizadas 
por los equipos de atención pre hospitalaria el 
56,3% correspondieron a enfermedades comu-
nes, el 12,4% a incidentes de salud mental y el 
8,2% a accidentes caseros. 

5.4. Violencia intrafamiliar
• Para 2017 el sistema médico legal colombiano cono-
ció la existencia de 27.538 casos de violencia intrafami-
liar en el país, cuya tasa estimada fue de 55,87 casos por 
cada 100.000 habitantes

• Del total de víctimas, el 59,78 % (16.463 casos) co-
rresponde a mujeres y el 40,22 % (11.075 casos) a 
hombres.

• Las mujeres fueron las más victimizadas: 65,97 casos 
por cada 100.000 habitantes, y los hombres, 45,51 por 
100.000 habitantes.

• La violencia contra niños, niñas y adolescentes (de los 
10 a 14 años) se relaciona con consumo de sustancias 
psicoactivas o alcohol.

• Los padres son los principales agresores.

• Las causas circunstanciales asociadas a estas agresio-
nes estaban ligadas con la intolerancia y el machismo.

• El mecanismo causal empleado fue el contundente, y 
el diagnóstico más común corresponde a politrauma-
tismo.

• Violencia contra la población adulta mayor (entre los 
60 y 64 años) son las personas más perjudicadas y los 
hijos son los principales victimarios.

5.5. Causas de accidentes
Es importante, en todo caso, tener en cuenta las si-
guientes medidas de seguridad. Algunos elementos que 
ponen en peligro a los niños y los adultos mayores son:

• Tapetes no asegurados.

• Ventanas sin seguro.

• Productos tóxicos envasados en botellas de gaseosa o 
de jugo.

• Conexiones eléctricas sin seguridad.

• Escaleras sin barandas y sin superficies antideslizantes.
• Caídas de altura: desde escaleras, balcones, terrazas, 

sillas y superficies resbalosas.
• Golpes con objetos contundentes: objetos pesados 

que caen.
• Maltrato infantil reportado como accidente.
• Intoxicaciones por raticidas, medicamentos o insu-

mos de aseo que son dejados al alcance de niños.
• Heridas por objetos cortopunzantes: cuchillos, cuchi- 

llas, bisturíes o tijeras.
• Quemaduras: en su mayoría, por la acción de líquidos 

y vapores hirvientes, fogones, fósforos, encendedo-
res, planchas y por electricidad.

5.5.1. Qué hacer
•  Asegure alfombras y tapetes.

•  Utilice antideslizantes para pisos, alfombras y duchas.

•  Coloque barandas en las escaleras, los balcones y las 
ventanas.

•  No permita que los niños jueguen sobre sillas, mesas 
o muebles.

•  No ponga muebles frente a las ventanas.

•  Enrolle o pegue los cordones y los cables a la base de 
la pared más próxima, para no tropezarse con ellos.

•  Siempre mantenga en buen estado los tomacorrien-
tes y las conexiones.

• Siempre  debe  recoger  las  cosas  que  estén  en  las 
escaleras.

• Pídale a un electricista que instale luces arriba y abajo 
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• En los casos que se requiera se debe utilizar esca-
lera plegable, que tenga una barra de seguridad.  
Las personas que sufran de vértigo y mareo no de-
ben realizar trabajos en alturas.

• Evite usar una silla como escalón.

• Fije estanterías y repisas firmemente a la pared.

• Mantenga cerrados los armarios y los cajones.

• Proteja las puntas de las mesas.

• Evite jugar con herramientas o elementos cortopun- 
zantes.

• Ponga los mangos de sartenes hacia el interior de  
la estufa.

• En los respectivos cajones, ponga las herramientas, 
los cuchillos y las tijeras con las puntas hacia dentro.

•  Aleje a sus hijos de la zona de planchar.

•  No permita que nadie juegue con fósforos o velas.

•  Revise muy bien la temperatura del agua antes de ba-
ñar a sus hijos.

•  No permita que los menores jueguen con bolsas 
plásticas ni con cuerdas.

•  Evite que sus hijos se metan objetos extraños a la 
boca: semillas de frutas, pepas, bombas, globos, lápi-
ces o canicas.

•  Evite que los niños jueguen solos con baldes y plato-
nes en albercas, pozos y piscinas.

5.5.2. Qué hacer en lugares húmedos 
como piscinas, ríos, playas, etc.

•  Alrededor de las piscinas y de los jacuzzis, siempre 
utilice una alfombra antideslizante.

•  Nunca corra alrededor de las piscinas.

•  Evite que los niños jueguen cerca de los ductos  
de succión.

•  Procure conocer por anticipado la zona de baño de la 
piscina, el río o la playa, la profundidad y la tempera-
tura del agua, las corrientes, los oleajes, los remolinos 
que haya, etc.

•  No se bañe solo: aunque sea un buen nadador, po-
dría necesitar la ayuda de otra persona.

•  Mójese antes de entrar en el agua: su cuerpo debe 
acostumbrarse progresivamente a la temperatura del 
agua; si siente mucho frío, es mejor que salga lo antes 
posible.

•  Respete las horas de digestión. Evite ingerir comidas 
copiosas antes de nadar; métase en el agua solo pa-
sadas dos o tres horas desde la última comida (es-
pecialmente, si el agua está muy fría o si va a realizar 
ejercicio intenso).

•  Vigile de cerca a los niños pequeños: incluso una can-
tidad mínima de agua los puede ahogar.

•  Si alguien está en peligro, pida ayuda; si no hay nadie 
mejor preparado, analice los medios y las posibilida-
des antes de actuar, pero evite ser la siguiente víctima.

•  Si usted mismo se encuentra en peligro, conserve  
la calma, y pida ayuda rápidamente; si está relajado, 
es más fácil flotar.

5.5.3. Qué no hacer en lugares  
húmedos como piscinas, ríos, playas, etc.

•  No empuje a los demás.

•  No salte al agua sin antes asegurarse de que no hay 
nadie bajo la superficie.
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•  No hunda a los demás; cumpla las normas de higiene 

y el régimen interno de la instalación.

5.5.4. Recomendaciones  
para evitar caídas

•  Utilice zapatos tanto dentro como fuera de su hogar.

•  Evite caminar descalzo.

•  Evite usar pantuflas y zapatos con los que pueda  
deslizarse.

5.6. Botiquín de primeros  
auxilios
Ubique el botiquín en un sitio seguro, lejos del alcance 
de los niños y donde no ofrezca riesgo alguno.

5.6.1. Elementos del botiquín

•  Antisépticos: Son sustancias cuyo objetivo es prevenir 
la infección en las heridas superficiales (por ejemplo: 
yodopolividona —solución y espuma—).

• Jabón: De tocador, en barra o líquido, para el lavado 
de las manos o de las heridas.

• Esparadrapo: Se utiliza para fijar vendas y unir los bor- 
des de las heridas.

• Gasas: Se usan para limpiar y cubrir heridas, o para 
detener hemorragias pequeñas.

• Vendas: Sirven para inmovilizar extremidades, y para 
hacer compresión en caso de hemorragias. Pueden 
ser elásticas, de tela o de gasa.

• Vendas adhesivas: Tales como banditas y curitas. Son 
útiles para cubrir heridas superficiales.

• Agua limpia: Se emplea para lavar heridas y quemaduras.

• Otros elementos: Guantes desechables, tapabocas, 
linterna, tijeras, termómetro, lista de teléfonos de 
emergencia (incluidos los de la EPS y la ARL), Manual 
del Primer Respondiente.

•  Revise periódicamente la fecha de vencimiento de to-
dos los elementos del botiquín.

• Tenga bolsas plásticas (rojas y verdes) para los de- 
sechos.

Se recomiendan, además: tablas, alineadores cervicales 
y material de inmovilización (cartones, tablas, etc.) y de 
bioseguridad.

Recuerde que los medicamentos  
solo se deben utilizar bajo  

prescripción médica

5.7. Accidentes con pólvora
• La Secretaria Distrital de Salud, mediante el Subsis-

tema de Vigilancia de Lesiones de Causa Externa (SI-
VELCE) de las Subredes, reportó 55 casos de que-
mados por pólvora durante la vigencia 2017-2018.

• El Instituto Nacional de Salud, en su boletín Vigilan-
cia Intensificada de lesiones por pólvora pirotécnica, 
comparativo, enero 2018-2019, informa que aumen-
taron los casos de lesionados por pólvora en el país, 
de 781 en el 2018 a 832 (6,5 %) en el 2019.

• Los menores de 18 años, que en 2018 fueron 299, 
aumentaron a 308 en 2019.

• Mayores de 18 años, que en 2018 fueron 482, au-
mentaron a 524 en 2019.

• El 62,9 % de los accidentes se presentó por manipu-
lación de la pólvora, mientras que el 21,9 % fue por 
observación.

• Las lesiones más importantes fueron las quemaduras, 
en un 91,7 % (763 personas), seguida de laceracio-
nes, 73,8 % (614 personas), entre otras.
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2018 se reportaron 55 y en 2019 24, equivalentes 
56,4 % de reducción.

5.7.1. Zonas del cuerpo más afectadas

Las diferentes partes del cuerpo (especialmente, las ma-
nos, los dedos de las manos y las extremidades superio-
res) son las más afectadas por estos elementos.

5.7.2. Consecuencias del uso  
de la pólvora
•  Los volcanes: Quemaduras múltiples en el rostro.

•  Las mechas: Lesiones en las manos, quemaduras 
profundas, mutilación de dedos o de manos.

•  Las bengalas: Lesiones en la córnea, debido a que al 
ser manipuladas lanzan chispas a los ojos.

El manejo inadecuado de pólvora puede llevar a infec-
ciones, deformidades o amputaciones.

Las muertes de menores no solo ocurren por las pro-
piedades explosivas de la pólvora, sino también, por-
que el tamaño de los “totes”, o “martinicas”, facilita que 
los niños menores de 6 años de edad los ingieran (y el 
fósforo blanco del que están hechos tales artículos es 
mortal).

5.7.3. Como ciudadanos, qué debemos 
hacer

•  Si conoce expendios fijos o móviles de pólvora, de-
núncielos a través de la línea 123.

•  Los vendedores ilegales son sancionados con multas 
y con el cierre de su establecimiento comercial.

•  Evite la compra y la manipulación de artefactos piro-
técnicos.

•  Informe a las autoridades sobre personas en estado 
de embriaguez o de alicoramiento que manipulen 
estos elementos, pues se arriesgan a sufrir o a causar  
lesiones.

•  La pólvora solo debe ser utilizada por profesionales 
en óptimas condiciones de salud (no embriagados).

5.7.4. Qué hacer ante situaciones  
de emergencia

•  Si se trata de quemaduras, no aplique cremas, acei-
tes, café ni otros elementos sobre las lesiones.

• Humedezca un paño limpio con agua fría, y mantenga 

húmeda la zona afectada.

• Si se presentan accidentes en el hogar o con pólvora, 
recuerde tener a mano los números de emergencia 
de su EPS para recibir asesoría, o active el NUSE 123, 
donde se le brindará orientación e información en 
caso necesario.

• Lleve de inmediato a la persona lesionada a una insti- 
tución hospitalaria; no la deje en la casa.
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Capítulo VI
Accidentes  
de tránsito
6.1. Definición
Un accidente de tránsito es un “Evento generalmente 
involuntario, generado al menos por un vehículo en 
movimiento, que causa daños a personas y bienes invo-
lucrados en él e igualmente afecta la normal circulación 
de los vehículos que se movilizan por la vía o vías com-
prendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia 
del hecho” (Código Nacional de Tránsito, Cap. I, art. 2).

6.2. Tipos de accidentes  
de tránsito
•  Choque o colisión: Encuentro violento entre dos o 

más vehículos, o entre un vehículo y un objeto fijo.

•  Accidentes simples.

•  Accidentes múltiples.

•  Atropellos.

6.3. Epidemiología
•  En promedio, 1,3 millones de personas mueren al 

año en el mundo por accidentes de tránsito.

•  Los accidentes de tránsito son la séptima causa de 
morbilidad en el planeta.

•  Son, también, la primera causa de muerte de las per-
sonas menores de 40 años a escala mundial.

6.3.1. Cifras en Colombia

El observatorio de seguridad vial

• En Colombia, los accidentes de transporte dejan cer-
ca de 7 mil personas sin vida al año, son la segunda 
causa de muerte violenta en el país.

• En 2017, fueron reportados 46.869 casos atendidos 
por accidentes de transporte.

• Las lesiones fatales corresponden a 6.754 personas 
fallecidas (14,41 %) y las no fatales a 40.115 personas 
lesionadas (85,59 %).

• Para 2017, las muertes por accidentes de transporte 
se redujeron en 7,23 % con respecto a 2016.

• El hombre es el más afectado en accidentes de trans-
porte en lesiones fatales y no fatales; para el primer 
caso, alcanza el 81,29 % en el territorio colombiano 
(5.491 casos) y el 18,71 % para las mujeres (1.263).

• Analizando el medio de transporte, alrededor del 82 
% de las muertes y heridos en Colombia se concen-
tran en los denominados por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) “usuarios vulnerables de la 
vía pública” (1): peatones (26,50 % fallecidos y 19,78 
% heridos), usuarios de bicicleta (5,55 % fallecidos 
y 6,62 % heridos) y los ocupantes de motocarro o 
motocicleta (49,82 % fallecidos y 56,36 % heridos).

6.4. Factores de riesgo

6.4.1. Factor humano

•  Conducir bajo los efectos de medicinas, estupefacien-
tes y el licor (mayor causalidad de accidentes).

• Realizar maniobras imprudentes y de omisión por 
parte del conductor.

• Adelantar en lugares prohibidos (alto riesgo de cho-
que frontal muy grave).
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•  Mantenga una distancia prudente con el vehículo de 

adelante.

•  Respete las indicaciones viales.

•  Preste atención a la vía y evite las distracciones.

•  Conduzca con el cinturón de seguridad puesto y bien 
asegurado.

•  Los menores de 10 años no deben viajar en la parte 
delantera del vehículo. 

•  Los menores sin licencia no deben conducir.

•  Disminuya la velocidad en las curvas.

•  En un cruce de calle mantenga derechas las ruedas 
del carro mientras espera.

•  No fume ni hable por teléfono celular. 

•  Evite conducir de noche: el riesgo de sufrir accidentes 
de noche es mayor que de día.

•  Disminuya la velocidad en las intersecciones.

•  Tenga cuidado cerca o alrededor de paraderos de 
buses u otros puntos de tráfico masivo.

• Cédales siempre el paso a los peatones.

• Mantenga bajo el volumen del radio, para que pueda 
escuchar los sonidos externos (sirenas, pitos, etc.).

• Sea precavido antes de entrar a un vehículo estacio-
nado o salir de él.

• Adelante siempre por la izquierda.

• Mantenga la derecha para dejar que otro auto pase.

• Mire antes de dar marcha atrás o salir de un par-
queadero.

• Pasarse un semáforo en rojo; desobedecer las seña-
les de tránsito.

• Circular por el carril contrario (en una curva o en un 
cambio de rasante).

• Conducir con exceso de velocidad (puede producir 
vuelcos, salida del automóvil de la carretera o derrapes).

• Usar inadecuadamente las luces del vehículo; en es-
pecial, por la noche.

• Peatones que cruzan por lugares inadecuados, que jue-
gan en las carreteras o que lanzan objetos resbala- dizos 
al carril de circulación (aceites, piedras).

• Inexperiencia del conductor al volante.

• Condiciones no aptas de salud física y mental/emo-
cional del conductor o del peatón (ceguera, daltonis-
mo, sordera, etc.).

• Fatiga del conductor, como producto de la apnea o  
la falta de sueño.

• No respetar las instrucciones del semáforo peatonal.

6.4.2. Factor mecánico

•  Mal estado de la vía y del vehículo.

•  Vehículo en condiciones inadecuadas para operar 
(averías en los sistemas de frenos, de dirección o de 
suspensión).

•  Mantenimiento inadecuado del vehículo.

6.4.3. Factor climático y otros

•  Niebla, humedad, derrumbes, zonas inestables, hun-
dimientos.

•  Semáforos que funcionan incorrectamente.
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• Lleve siempre un botiquín de primeros auxilios y el kit 
de carreteras.

• Hágase periódicamente un examen visual.

6.5.1. Motociclistas y ciclistas

•  Utilice  las  vías  exclusivas  definidas  para  su  despla- 
zamiento.

• Use siempre el casco protector, chaleco y otros acce- 
sorios de seguridad adecuados.

• Al transitar en moto o bicicleta, tenga cuidado con los 
vehículos estacionados.

• Respete y cumpla las mismas reglas de tránsito que 
los conductores de automóviles.

• Deténgase ante la luz roja del semáforo y las señales 
de alto.

• Señale al cambiar de carril o al girar y manejar por el 
lado correcto de la vía.

• No lleve a personas ni paquetes que superen la capa-
cidad de carga de su vehículo.

• Observe  siempre  la  orientación  de  los  semáforos 
peatonales.

6.5.2. Peatones

•  Al cruzar la calle no corra ni se distraiga.
• Respete los semáforos; no se confíe, y piense prime-

ro en su seguridad.
• Camine siempre por el andén.
• Evite el consumo de alcohol y de sustancias aluci-

nógenas.

• Utilice siempre la cebra peatonal, y si no está señala-
da utilice las esquinas.

• Verifique que no se le acerque ningún vehículo al cru- 
zar la calle.

• Cuando cruce la calle, hágalo de una sola vez, sin de- 
tenerse ni devolverse.

• Utilice siempre los puentes peatonales: estos fueron 
construidos por su seguridad.

• No utilice audífonos, celulares, radios ni juegos portá- 
tiles mientras camina.

• Nunca cruce la calle entre autos detenidos.

• Nunca corra detrás de un vehículo en movimiento.

• Suba y descienda del vehículo solo cuando este se 
detenga.

• Observe el estado de la vía cuando transite con me-
nores; siempre sujételos de la mano.

• Observe dónde pone sus pies al bajar de cualquier 
vehículo.   

6.6. Transporte masivo
•  Al usar las rampas, los puentes, los túneles o las plata- 

formas, transite por la derecha.

• Evite correr dentro de las estaciones.

• Cuando esté esperando el bus, debe pararse detrás 
de la línea amarilla.

• Antes de ingresar al bus permita que los ocupantes 
salgan primero.

• Evite llevar paquetes grandes.

• En las estaciones y a bordo de los buses, evite beber 
o fumar, así como ingresar en estado de embriaguez.

• Tenga cuidado con el cierre de las puertas (proteja 
sus manos, sus pies y sus dedos).

• Si se presentan accidentes en la vía, recuerde tener a 
mano los números de emergencia de su EPS para re-
cibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le brin-
dará orientación e información en caso necesario.
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Aglomeraciones   
de público
7.1. Definición
Una aglomeración de público es “Toda reunión de un 
número plural de personas producto de una convoca-
toria individual o colectiva, abierta, general e indiferen-
ciada” (Decreto 599 de 2013, art. 10).

7.2. Clasificación de  
las aglomeraciones de público
•  Según su complejidad:

♦		Aglomeraciones de alta complejidad.
♦		Aglomeraciones de media complejidad.
♦		Aglomeraciones de baja complejidad.

•  Según su naturaleza:
♦		Espectáculos públicos.
♦		Espectáculos públicos de las artes escénicas.

♦		Actividades especiales de aglomeración de público.
♦		Partidos de fútbol profesional.

•  Según su duración:
♦		Ocasionales: Se realizan una sola vez o varias veces, 

en el mismo o en diferente sitio, sin sobrepasar los 
tres meses.

♦		Permanentes: Se desarrollan con diferentes carac-
terísticas y variables en el mismo lugar, y su dura-
ción es superior a tres meses.

•  Según el costo:
♦		Con valor comercial.
♦		Sin valor comercial.

•  Según el número de presentaciones:
♦ Única función.
♦ Más de una función o temporada.

•  Según la movilidad de la presentación:
♦		Estacionarios.
♦		Móviles.

•  Según la edad del público al cual está dirigido el  
evento:
♦		Para todo público.
♦		Para mayores de 5 años.
♦		Para mayores de 14 años.
♦		Para mayores de edad.

Fuente: Decreto 599/2013, art. 11.

7.3. Tipos de amenazas
•  Climática.

•  Tecnológica.

•  Relacionada con alimentos.

•  Relacionada con el licor.

•  Social.

7.4. Efectos sobre las personas
•  Intoxicaciones alimentarias (licor adulterado o au-

mento exagerado de la ingesta).

•  Pérdidas materiales.

•  Lesiones físicas.

•  Incapacidad.

•  Discapacidad.

•  Muerte.
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7.5. Qué hacer
•  Asista al evento con ropa cómoda y acorde con el clima.

•  Utilice protector solar y gorra o sombrero.

•  Tenga cuidado con sus pertenencias.

•  Evite llevar paquetes de gran tamaño y elementos  
de valor.

•  No asista en ayunas al evento.

•  Evite pasar tiempos prolongados sin consumir  
alimentos.

•  Hidrátese bien; especialmente, para asistir a eventos 
al aire libre.

•  Lleve dinero (en algunos eventos no se permite el 
ingreso de alimentos ni bebidas).

•  No acepte bebidas ni alimentos de personas extrañas.

•  Recuerde llevar siempre sus documentos de identidad.

•  Póngales escarapela de identificación a los menores 
de edad y a los adultos mayores.

•  Informe a sus familiares y a sus amigos dónde va a estar.

•  Solicite información a los agentes de tránsito o a los 
orientadores de movilidad acerca de las restricciones 
de flujo vehicular el día del evento.

•  Utilice los medios de transporte público, como bu-
ses, taxis y sistemas de trasporte masivo; deje su ve-
hículo en la casa.

•  Infórmese sobre la duración del evento, el lugar y las 
facilidades logísticas que ofrezca la organización.

•  No lleve correas con hebillas metálicas ni de gran  
tamaño.

•  No lleve botellas de vidrio a las aglomeraciones  
de público.

•  No porte armas de ninguna clase.

•  No llegue en estado de embriaguez al evento.

•  No ingiera licor: puede estar adulterado.

•  Evite llevar a menores de edad; tenga en cuenta las 
indicaciones de los organizadores.

•  No olvide convenir un punto de encuentro dentro y 
fuera del evento.

•  Identifique los puntos de encuentro y las restricciones 
definidos por el organizador del evento.

•  Ubique siempre los puntos de encuentro de perso-
nas extraviadas.

•  Siga las indicaciones del orientador en la tarima.

•  Las personas con discapacidad deben estar en un si-
tio protegido, con un acompañante o un guía.

•  En caso de lluvia, lleve impermeables o capas; no se 
permite el ingreso de sombrillas.

7.6. En caso de emergencia
•  Conserve la calma y tranquilice a las personas que 

están a su alrededor.

• Recuerde que en todos los eventos hay personal ca-
pacitado para la atención de emergencias.

• En caso de que una persona sufra un accidente o ne- 
cesite atención médica durante una aglomeración de 
público, informe a las brigadas de salud, o si puede, 
lleve a la persona afectada al módulo de estabilización 
y clasificación (MEC), donde se le prestará la atención 
en salud.
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Trastorno   
mental o  
afectivo
8.1. Definición
La enfermedad mental se puede definir como una al-
teración de tipo biológico, psicológico y social que se 
manifiesta mediante el pensamiento, las emociones, los 
sentimientos y la conducta de las personas.

Cuando una persona padece una enfermedad mental o 
afectiva se alteran todas las áreas que integran al indivi-
duo o ser humano. Estas dimensiones son, por ejem-
plo: la social, la académica y la laboral.

8.2. Manifestaciones
Cuando una persona empieza a expresar o a mostrar 
con sus comportamientos situaciones como falta de 
memoria, dificultad para concentrarse, hostilidad ex-
cesiva, irritabilidad, tristeza prolongada por varios días 
consecutivos, agresividad sin causa aparente, tenden-
cia a dramatizar o aumentar las consecuencias de los 
eventos que le ocurren en la vida cotidiana, aislamiento, 
consumo de sustancias psicoactivas (legales e ilegales), 
alteraciones del sueño (como falta o exceso de sueño), 
se debe consultar lo antes posible a su médico.

8.3. Factores de riesgo
•  La genética, entendida como herencia de los rasgos 

que incluyen características físicas y dificultades de sa-
lud, incluyendo las enfermedades mentales.

•  Complicaciones en el proceso de gestación, como: 
infecciones virales, preeclampsia, privación nutricio-
nal, bajo peso de la madre, entre otras.

•  Consumo de sustancias psicoactivas (legales e ilega-
les); según estudios, el consumo de cannabis (mari-
huana) durante la adolescencia acelera el desarrollo 
de la enfermedad de la esquizofrenia. La cocaína, por 
su parte, produce dificultades en el proceso de la in-
formación cerebral de la persona, entre muchas otras 
consecuencias.

8.4. Qué hacer
•  Es importante tener en cuenta que, cuando un pa-

ciente ha sido diagnosticado con enfermedad mental 
o afectiva por un médico psiquiatra, debe seguir, paso 
a paso, las indicaciones médicas y psicológicas frente al 
tratamiento farmacológico y psicoterapéutico.

•  Nunca se debe automedicar ni combinar medica-
mentos sin supervisión médica.

•  Los únicos profesionales especializados en enferme-
dad mental para medicar o formular a un paciente 
son los médicos psiquiatras.

•  Solicite la colaboración de un profesional de la salud 
mental en momentos difíciles: esto ayuda a estabilizar 
y a superar las dificultades o los problemas que mu-
chas veces las personas creen que pueden solucionar 
o superar solas.

•  Si se presentan situaciones de trastorno mental o 
afectivo, recuerde tener a mano los números de 
emergencia de su EPS para recibir asesoría, o active 
el NUSE 123, donde se le brindará orientación e in-
formación en caso necesario.

8.5. Recuerde
•  Acuda a los profesionales de la salud mental (psicólo-

gos o médicos psiquiatras), asista a las consultas. Soli-
citar la asesoría de profesionales especializados no sig-
nifica que las personas están “locas”: por el contrario, 
son personas muy cuerdas, capaces de aceptar que 
necesitan ayuda, que la buscan, la solicitan y asisten de 
manera juiciosa y con regularidad a los controles, de 
acuerdo con lo indicado por el terapeuta.

•  Seguir el proceso de tratamiento con un equipo in-
terdisciplinario ayuda a la rehabilitación del paciente; 
en este proceso es de suma importancia la participa-
ción activa de sus familiares.
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Red Distrital de Ban-
cos de Sangre

9.1. ¿Qué es la Red Distrital de Ban-
cos de Sangre, Servicios de Transfu-
sión Sanguínea y Terapia Celular?
Es un sistema técnico administrativo y asistencial, cuyo 
propósito es la integración funcional de los bancos de 
sangre y servicios de transfusión sanguínea públicos y 
privados de Bogotá, para garantizar el suministro sufi-
ciente, oportuno y seguro de componentes sanguíneos a la 
población del Distrito Capital.           

9.1.1. Objetivo general de la Red Dis-
trital de Bancos de Sangre, Servicios 
de Transfusión Sanguínea y Terapia 
celular
Realizar la integración funcional de los 16 bancos de san-
gre y 85 servicios de transfusión sanguínea que hay en 
Bogotá, aplicando la filosofía de red para la implemen-
tación de planes, programas y proyectos que apuntan 
al desarrollo de cada uno de los eslabones de la cadena 
transfusional en pro de la seguridad del donante de san-
gre, del paciente que recibe una transfusión sanguínea y 
del personal de la salud que participa en estos procesos.

9.1.2. Cómo está conformada

16 bancos de sangre
(Bancos de Sangre)

85 servicios de transfusión
sanguínea (STS)

• Representan el 19,8 % de los bancos de sangre de Co-
lombia.

• Doce hospitalarios y cuatro distribuidores: 2 públicos, 
1 mixto, 1 de la Cruz Roja Colombiana, 1 de las fuer-
zas Militares, 1 de la Policía Nacional y 10 privados.

• Atienden 30,9 % de los donantes de sangre de Co-
lombia.

• Obtienen 39,2 % de los componentes sanguíneos del 
país, a partir de sangre total.

• Obtienen 35,9 % de componentes sanguíneos del 
país, a partir de aféresis.

• 10 IPS con Bancos de Sangre dentro de la institución: 
21 públicos, 64 privados.

• Representan el 14,4 % (85 de 588) de los STS de Co-
lombia.

• Transfunden 42,1 % de los componentes sanguíneos 
en Colombia.

• Atienden un alto porcentaje del total de pacientes 
transfundidos en el país (75.464 pacientes transfundi-
dos en Bogotá/sin dato de Colombia).

9.1.3. Programas de la Red Distrital de 
Sangre

9.1.3.1 Programa Distrital de Promoción de la 
Donación Voluntaria y Habitual de Sangre

Generación de estrategias de promoción de la dona-
ción de sangre para fortalecer la cultura de la donación 
voluntaria, altruista y habitual en la población, teniendo 
en cuenta los diferentes actores del sistema de Seguri-
dad Social en salud y otros sectores del Distrito Capital.

• Trabajo intersectorial con el Instituto Distri-
tal de Desarrollo Urbano (IDU)/Servicio a la 
ciudadanía/Red de CADES y SuperCADES/
MSPS/INS/OMS:

 - Estrategia de atención de donantes y colecta de sangre 
en espacios públicos. En el año 2018 se atendieron:

• 6.955 donantes potenciales

• 5.802 donantes aceptados

• 277.959 unidades de sangre obtenidas

• 56.108 pacientes transfundidos en clínicas y hospitales 
de Bogotá, D. C.

 - Programación de dos jornadas distritales de donación 
de sangre al año. En 2018 se realizaron en los meses de 
junio y noviembre, con los siguientes resultados:

• Junio: 2.037 unidades sangre obtenidas

• Noviembre: 1.531 unidades sangre obtenidas

• Visitas de verificación: 100 % de los puestos instala-
dos (38).
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con la Oficina Asesora de Comunicaciones/Subdirec-
ción de Acciones Colectivas/Dirección de Urgencias y 
Emergencias en Salud (DUES):

 - Celebración Día mundial del donante de sangre.

• En 2018 participaron en el evento 247 invitados.

 • Fortalecimiento de competencias al personal de los 
bancos de sangre. 

• En 2018 se realizó un taller de fortalecimiento de 
competencias dirigido a promotores de donación de 
sangre, en la cual se fortalecieron las competencias de 
180 profesionales y promotores de la donación de san-
gre.

 • Diseño de estrategias para fomentar la cultura de la 
donación voluntaria y habitual de sangre. 

• Estrategia de Aprendizaje de Servicios convenio 1060: 
1.765 Estudiantes capacitados “sensibilizados sobre la 
donación voluntaria y habitual de sangre” 52 colegios 
beneficiados, 06 localidades intervenidas.

9.1.3.2. Programa de Hemovigilancia

Garantizar la supervisión en tiempo real, de las reac-
ciones adversas notificadas por las instituciones partici-
pantes para llevar el registro sistemático de los casos 
clínicos e introducir medidas preventivas y correctivas, 
que mejoren el perfil de seguridad de toda la cadena 
transfusional, a través de acciones de vigilancia epide-
miológica que permiten la detección, registro y análisis 
de la información relativa a estos eventos adversos e 
indeseables derivados, tanto de la donación, como de la 
transfusión de sangre.

• Prestar apoyo y asistencia técnica al programa de 
hemovigilancia en los bancos de sangre y servicios de 
transfusión sanguínea.

• Efectuar la consolidación, análisis y seguimiento de los 
casos Reacción Adversa a la Donación (RAD) y Reac-
ción Adversa a la Transfusión (RAT).

• Fortalecimiento de competencias al personal de los 
bancos de sangre y servicios de transfusión sanguínea 
en temas relacionados con las indicaciones de uso de 
los componentes sanguíneos y la identificación y manejo 
de las reacciones adversas a la donación y transfusión 
de sangre. 

 • En el 2018 se realizó taller de fortalecimiento en Re-
acción Adversa a la Donación y Venopunción en la cual 
se fortalecieron las competencias de 60 profesionales 
de los bancos de sangre.

• Realizar el estudio de trazabilidad de las unidades de 

sangre asociadas con los casos de infecciones transmiti-
das por la transfusión (ITT) (notificación de casos pro-
bables).

• Realizar seguimiento a los donantes positivos y diferi-
dos (canalizados y no canalizados).

9.1.3.3. Programa de Gestión de la Calidad en los 
actores de la Red Distrital de Sangre y Terapia 
Celular Fortalecimiento de Competencias

Implementar y hacer seguimiento a la política, planes, 
programas y proyectos encaminados a fortalecer la 
Gestión de la Calidad en los actores de la Red Distrital 
de Sangre y Terapia Celular, acorde con los lineamien-
tos de orden nacional y distrital.

• Diseñar y aplicar estrategias para la implementación y 
mantenimiento del Programa de Gestión de la Calidad 
para los actores de la Red Distrital de Sangre.

• Prestar asistencia técnica en los procesos de los ban-
cos de sangre y servicios de transfusión sanguínea.

• Capacitar y actualizar en los procesos a los bancos de 
sangre y servicios de transfusión sanguínea de la ciudad, 
en lo relacionado con el desarrollo de la Gestión de la 
Calidad.

• Gestionar y participar en proyectos de investigación 
para el desarrollo de la Gestión de la Calidad en los 
bancos de sangre y servicios de transfusión sanguínea 
de la ciudad.

• Fortalecimiento de competencias mediante el curso 
virtual Curso Básico de Medicina Transfusional.

9.3. Necesidades de sangre en 
Bogotá
El sistema de salud en Colombia y en Bogotá requiere 
una oferta continua, estable y segura de sangre para su-
plir las necesidades que son constantes en las IPS.

El índice de donación debe mantenerse entre 33 y 35 
unidades por 1.000 habitantes para garantizar la sufi-
ciencia de hemocomponentes de acuerdo con la de-
manda exigida por los servicios de salud (con base en la 
estadística histórica de la ciudad).

El índice de donación recomendado por OMS es de 40 
unidades por 1.000 habitantes. De acuerdo con los da-
tos estadísticos reportados a la Red Distrital de Sangre, 
en los últimos años se presentó un incremento en el 
índice de donación, el cual pasó de 25,1 en 2008 a 35,5 
por 1.000 habitantes en 2018.

Según la OMS, las transfusiones de sangre y sus produc-
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51tos ayudan a salvar millones de vidas al año. Contribu-
yen a que pacientes con enfermedades potencialmente 
mortales vivan más tiempo con mejor calidad de vida, 
y posibilitan la realización de intervenciones médicas y 
quirúrgicas complejas. Asimismo, tienen una función 
vital en la atención materno-infantil, el embarazo y las 
respuestas de emergencia a los desastres naturales o 
causados por el hombre.

9.4. Colecta-Uso de las unida-
des de sangre obtenidas
• En 2018 fueron aceptados 297.033 donantes de san-
gre.

•Personas que realizan donación habitual 35 %.

   - Sangre total: 280.425  

   - Aféresis:16.581

9.5. ¿Qué es un donante de 
sangre, uno voluntario y uno 
habitual?
• Donante: Persona que, previo cumplimiento de los re-
quisitos señalados por la ley, da sin retribución económi-
ca y a título gratuito y para fines preventivos, terapéuti-
cos, de diagnóstico o de investigación, dona una porción 
de su sangre en forma voluntaria, libre y consciente.

• Voluntario: Persona que dona sangre o componentes 
por su propia voluntad y no recibe ningún pago, ya sea 
en forma de dinero en efectivo o en especie que podría 
ser considerado un sustituto del dinero.

• Habitual: Persona que dona sangre o componentes 
por lo menos 2 veces en los últimos 12 meses, por su 
propia voluntad y no recibe ningún pago, ya sea en for-
ma de dinero en efectivo o en especie que podría ser 
considerado un sustituto del dinero.

9.6. Sangre segura de donantes
La captación de donantes de sangre voluntarios no re-
munerados, provenientes de poblaciones de bajo riesgo 
y que realicen la donación de sangre de manera libre, 
solidaria y habitual, se convierte en el primer eslabón de 
la seguridad sanguínea en Colombia.

9.7. Cómo aumentar el número 
de donantes voluntarios y habi-
tuales

Entidades internacionales hacen un llamado a los países 
a celebrar el Día Mundial del Donante de Sangre:

• OMS, Asamblea Mundial de la Salud N.° 58: Por la 
cual se establece el Día Mundial del Donante de Sangre. 
Celebrar y conmemorar anualmente el Día Mundial del 
Donante de Sangre (14 de junio). En el marco del con-
junto de iniciativas encaminadas a garantizar la seguridad 
y disponibilidad de las transfusiones sanguíneas.

• Estrategia Escolar de Aprendizaje: La SDS desarrolla, 
por medio de convenios interadministrativos, la men-
cionada estrategia desarrollada con población escolari-
zada para el fortalecimiento de la cultura de la donación 
voluntaria y habitual de sangre.

Las instituciones educativas se privilegian como el espa-
cio donde de promueven los valores como respeto, jus-
ticia, libertad, responsabilidad, solidaridad y sobre todo 
los estudiantes interactúan activamente con la familia y la 
comunidad en forma solidaria y comprometida, por eso 
la comunidad educativa es fundamental en su actuación 
como agente multiplicador y difusor de la promoción de 
la donación voluntaria y habitual de sangre.

Dado que el escenario de colegios o escuelas es el sitio 
donde se desarrolla una red de relaciones rector-maes-
tro-alumno-familia-comunidad, así como de enseñanza 
de los temas relacionados con ciencias naturales y el sis-
tema circulatorio del cuerpo humano, son los escena-
rios donde se determinó realizar las actividades para el 
fomento de la cultura de donación de sangre mediante 
actividades educativas.

Iniciativas sociales han impulsado la promoción de la do-
nación, tal es el caso del Concejo de Bogotá, que por 
medio del Acuerdo 616 de 2015 establece que: “Cada 
entidad del Distrito, diseñará e implementará una estra-
tegia de información, educación y comunicación dirigida 
a todos sus serviciadores para la donación voluntaria 
como valor de responsabilidad social”.

Lugar de la donación: Se refiere al sitio en donde se 
captó el donante y puede ser:

• Intramural: Cuando el donante es atendido y la re-
colección de la sangre se realiza dentro del banco de 
sangre o en un puesto fijo. El puesto fijo es considerado 
como toda instalación permanente dependiente de un 
banco de sangre.

• Extramural: Cuando la atención del donante y reco-
lección de la sangre se realiza en un puesto móvil, es 
decir fuera del banco de sangre y de puestos fijos. El 
puesto móvil es toda instalación dependiente del ban-
co de sangre y debe estar dotado con los equipos de 
recolección necesarios para obtener sangre total o uno 
de sus componentes con destino a un banco de sangre.
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nentes de la sangre
Cada unidad de sangre donada se separa en compo-
nentes útiles para ser transfundidos, con la posibilidad 
de que varios pacientes se beneficien de una sola do-
nación.

Los componentes separados para transfusión son:

• Glóbulos rojos o hematíes: Transportan el oxígeno de 
los pulmones a todos los tejidos del cuerpo y se utilizan 
principalmente en casos de anemia severa. Se transfun-
den en cirugías o a víctimas de accidentes graves.

• Plasma: Además de transportar los nutrientes y cé-
lulas sanguíneas, contiene diversas proteínas (albúmina, 
inmunoglobulinas, factores de coagulación) que son de 
utilidad en la terapia transfusional. Se utiliza en pacientes 
con alteraciones de la coagulación (hemofilia) o en per-
sonas con defensas bajas.

• Plaquetas: Favorecen la coagulación de la sangre, por 
lo que impiden las hemorragias; se transfunden en per-
sonas que no tienen cómo evitarlas.

9.9. Situaciones en las que se 
necesita transfundir sangre
Por medio de la disponibilidad y suficiencia de sangre y 
componentes, contribuimos así en la disminución de in-
dicadores de impacto tales como: morbilidad y mortali-
dad materno perinatal (hemorragia posparto materna), 
atención a pacientes con cáncer, afectados por acciden-
tes de tránsito, heridos por arma de fuego/arma blanca, 
quemados, cirugías, entre otros.

9.10. Requisitos para ser donan-
te de sangre
La donación de sangre es el procedimiento por medio 
del cual se extrae una porción (menos de medio litro) 
del volumen de sangre total o de uno de sus compo-
nentes a un donante de sangre.
• El donante debe expresar que se encuentra en buen 
estado de salud general.
• Tener entre 18 y 65 años de edad.
• Pesar más de 50 kg.
• No tener conducta sexual de riesgo.
• No haber sufrido hepatitis después de los 11 años.
• Estar normotenso (presión arterial normal) al mo-
mento de la donación de sangre.
• Si está consumiendo algún medicamento, como as-
pirina, antigripales, antibióticos o cualquier otro, debe 
informarlo antes de hacer la donación de sangre.

• No consumir sustancias psicoactivas como: Alcohol, 
marihuana, cocaína y demás.
• No estar embarazada o presentar cualquier signo o 
síntoma de embarazo.
• No haber recibido transfusión de sangre o alguno de 
sus componentes el último año.

9.10.1. En el momento de hacer la     
donación
• Haber desayunado o almorzado.

• Haber dormido la noche anterior, como mínimo 6 
horas.

• No haber consumido antiparasitarios ni antimicóticos 
durante los últimos 30 días.

• No haber consumido antibióticos ni haber tenido un 
estado gripal durante los últimos 30 días.

• No haber pasado por intervenciones quirúrgicas ni 
por transfusiones durante los últimos 12 meses.

• No haberse realizado tatuajes, piercings ni acupuntura 
durante los últimos 12 meses.

9.10.2. Mitos y creencias relacionados 
con la donación
• No engorda ni adelgaza.

• No contagia enfermedades de ningún tipo.

• Donar sangre es darla, y eso es diferente de trans-
fundirla.

• No debilita ni disminuye la potencia sexual.

• La sangre no se comercializa.

Se debe donar sangre en cualquier momento si la nece-
sita un familiar, un amigo, etc.

• La sangre sí tiene vencimiento.

• Las personas que tuvieron hepatitis antes de los 11 
años sí pueden donar sangre.

• No es necesario comer más cuando se dona sangre: 
solo se debe aumentar la ingesta de líquidos.

Mayor información 
Red Distrital de Bancos de Sangre, Servicios 
de Transfusión Sanguínea y Terapia celular

Teléfono: 364 9090, exts. 9744 y 9002
www.saludcapital.gov.co

http://appb.saludcapital.gov.co/RedSangre/Ibiza/
workarea/frmMain.aspx?frm=../../Modules/Promo-

cionD/DonarHoy.ascx
http://www.saludcapital.gov.co/PublishingImages/

Dona_Sangre.pdf
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ras orientadas al desarrollo y promoción de la ciencia, 
tecnología, innovación e investigación en salud.

9.11.2. Misión
El IDCBIS es un instituto de investigación, innovación y 
gestión del conocimiento en ciencias biomédicas, que 
provee servicios e insumos biológicos humanos, en pro 
de la salud individual y colectiva para el mejoramiento 
de la calidad de vida y el bienestar de la comunidad en 
Colombia.

9.11.3. Visión
A 2021 seremos un centro de excelencia en investiga-
ción en ciencias biomédicas, y líderes en innovación y 
desarrollo de productos y servicios para la salud.

9.11.4 Miembros fundadores

9.11. Instituto Distrital de cien-
cia, biotecnología e Innovación 
en salud

9.11.1 ¿Quiénes somos?
El Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innova-
ción en Salud (IDCBIS) es una corporación de carácter 
mixto, creada para funcionar en pro de la salud indivi-
dual y colectiva, sin ánimo de lucro, con persona jurídi-
ca de derecho privado, con autonomía administrativa, 
financiera y patrimonio propio, vinculada a la Secretaría 
Distrital de Salud.

El IDCBIS surgió de la iniciativa de fortalecer la labor 
de más de 15 años, de un equipo que, con el apoyo de 
la administración distrital, el Concejo de Bogotá y bajo 
los lineamientos de su Dirección Científica, convirtieron

al denominado Banco de Sangre, Tejidos y Células 
(Hemocentro Distrital) hoy IDCBIS, en un referente 
técnico-científico en los temas de su competencia en la 
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La donación de sangre es un acto voluntario, que bus-
ca beneficiar a otros sin recibir ninguna remuneración 
a cambio. La sangre humana es un líquido vital que ac-
tualmente no se puede fabricar; es necesario extraerla 
de otra persona, es decir, de un donante de sangre. 
Los procesos rigurosos para la selección de donantes de 
sangre voluntarios y habituales, son la base fundamental 
de la calidad de los componentes sanguíneos del IDC-
BIS, para lo cual se implementan diferentes estrategias 
de fortalecimiento en sus relaciones con los donantes 
de sangre.

El IDCBIS atiende la población más pobre y vulnerable 
distribuyendo el 35 % de la sangre utilizada en Bogotá. 
Atiende prioritariamente la red de hospitales públicos.

9.11.6. Banco Distrital de Tejidos

El IDCBIS cuenta con el único Banco de Tejidos Multi-
propósito del país, que favorece el acceso a la población 
más vulnerable con requerimientos de trasplante. Está 
certificado por INVIMA en BPM para tejido ocular, piel 
y membrana amniótica.

Primer Banco en América Latina con desarrollo y estan-
darización en Dermis acelular para favorecer la regene-
ración de piel definitiva en pacientes quemados.

Tejidos para trasplante:

• Piel

• Córnea

• Esclera

• Membrana amniótica para cirugía plástica

• Membrana amniótica para cirugía oftalmológica

9.11.6.1¿Quién se beneficia con los tejidos dona-
dos?

• Pacientes con enfermedades que provoquen pérdida 
de la visión

• Pacientes que requieran reparación del globo ocular

• Pacientes con lesiones extensas de piel, quemaduras, 
úlceras vasculares, infecciones en piel o que requieran 
cirugías estéticas o reconstructivas

• Pacientes de cáncer óseo

• Pacientes con malformaciones de válvulas cardiacas

9.11.7. Banco Público de Sangre de 
Cordón Umbilical

El Banco de Sangre de Cordón Umbilical del IDCBIS es 
un centro encargado de la selección de donantes y la 
recolección, procesamiento, análisis, almacenamiento, 
tipificación y distribución de la sangre de cordón umbili-
cal, bajo estrictos criterios de calidad, para los pacientes 
que requieren un trasplante como parte de un trata-
miento específico.

9.11.8 Unidad de terapias avanzadas
Es el primer instituto público de investigación en medi-
cina regenerativa y terapia celular del país. Mediante la 
investigación y la transferencia de tecnologías, el IDCBIS 
aborda enfermedades crónicas degenerativas de alto 
impacto para lograr estrategias que ayuden a mejorar 
la calidad de vida de los pacientes, para ello promueve 
la generación de conocimiento e innovación en ciencias 
biomédicas mediante la articulación de actores en cien-
cia y tecnología

Conoce más en http://www.idcbis.org.co/darcelulas/
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Capítulo X 
Donación   
de órganos y
tejidos con fines 
de trasplante

10.1. ¿Qué es la donación y  
el trasplante de órganos  
y tejidos?
La donación es un acto voluntario de una persona que da 
algo sin esperar nada a cambio. El trasplante es un procedi-
miento médico-quirúrgico por medio del cual se implantan 
órganos y tejidos sanos en una persona enferma.

10.2 ¿Qué componentes ana-
tómicos se donan y trasplantan 
en Colombia?
Los órganos que se pueden donar son: corazón, pul-
mones, hígado, riñones, intestinos y páncreas.

Los tejidos son: córneas, piel, huesos, médula ósea, va-
sos sanguíneos, válvulas cardiacas, cartílagos, tendones, 
escleras y membrana amniótica.

10.3 ¿Qué dice la nueva ley 
sobre donación de órganos y 
tejidos con fines de trasplante?
La ley 1805 de 2016 tiene como objeto ampliar la presun-
ción legal de donación de componentes anatómicos para 
fines de trasplantes, se presume que todos son donantes 
si en vida no ha manifestado su oposición formalmente.

10.4. ¿Quiénes pueden ser   
donantes de órganos y tejidos? 
Todos podemos ser donantes, solamente se requiere la 
voluntad de donar y el deseo de ayudar a otras personas. 
Es necesario ser mayor de 18 años o, en el caso de los 
menores de edad, tener el consentimiento los padres.

10.5. ¿Quiénes se benefician 
de la donación y trasplante de      
órganos y tejidos? 
Se benefician los pacientes que están inscritos en listas de 
espera. En muchas ocasiones, el trasplante es la única al-
ternativa de vida para quienes padecen alguna enfermedad 
crónica o terminal. Por cada donante de órganos y tejidos 
se pueden beneficiar en promedio 55 personas.

10.6. ¿Existe algún rango de 
edad para poder ser donante?
En Colombia todas las personas pueden ser donantes, 
desde un niño hasta un adulto mayor, siempre y cuando 
se realice la donación bajo los criterios establecidos en la 
normatividad vigente y se evalúen todas las condiciones 
del donante para determinar cuáles órganos efectiva-
mente pueden ser donados.

10.7 Cómo puedo expresar mi 
voluntad para ser donante?
Se puede inscribir en la página del Instituto Nacional de Sa-
lud (https://donavida.ins.gov.co/Paginas/donacion-organos.
html). Manifieste su voluntad para ser donante en vida. 
Déjalo conversado: “yo soy donante y mi familia lo sabe”.
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lica?
El cerebro es el órgano encargado de regular el funcio-
namiento de todo el cuerpo. Hay situaciones que afec-
tan el cerebro de una forma fatal, causando la detención 
total de sus funciones sin recuperación alguna y no hay 
posibilidad de manejo médico o quirúrgico. En ese mo-
mento se declara muerte encefálica. Una persona que 
se encuentra en esta condición se declara ética, médica 
y legalmente como un cadáver y en este se pueden ad-
ministrar medicamentos y utilizar tecnología que permi-
ta que estos órganos y tejidos se mantengan viables para 
utilizarlos con fines de trasplante.

10.9. ¿El donante queda 
desfigurado?  
No. La obtención de órganos y tejidos es un procedimien-
to quirúrgico como cualquier otro y se realiza solamente 
en una sala de cirugía. Además, algunos tejidos retirados 
son reemplazados por prótesis (por ejemplo, huesos y 
córneas) para conservar la estética corporal del donante.

10.10 ¿La donación y el       
trasplante de órganos tiene 
algún costo?
No. Las personas que necesiten trasplante de órganos 
pueden acceder a él sin importar sexo, religión, raza o 
condición económica. El trasplante de órganos y tejidos 
está incluido en el Plan de Beneficios de Salud, régimen 
contributivo y/o subsidiado.

Para mayor información puede comunicarse a la Secre-
taría Distrital de Salud, teléfono 364 9090, extensiones 
9461, 9043, 9665 Coordinación Regional N.° 1 RDT

Línea de atención y asesoría
Teléfono: 364 9090, exts. 9043, 9461, 9665

Secretaría Distrital de Salud, Coordinación Regional 1
Internet: www.ins.gov.co

¡Comparte el don de la vida!

En virtud de la Ley 1805 de 2016 todos  
los colombianos se convierten en potenciales 

donantes de órganos y tejidos, a menos  
que en vida manifiesten lo contrario.
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Capítulo I 
Quién es  
el primer  
respondiente

1.1. Qué es un primer  
respondiente
Durante 2018, el Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias de la Dirección de Urgencias y Emergen-
cias en Salud, recibió 485.433 llamadas (incidentes) de 
personas que se comunicaron al Número Único de Se-
guridad y Emergencias 123, de las cuales a 139.493 (71,2 
%) se les despachó algún vehículo de emergencia.

Los 139.493 incidentes con despacho, recibidos por el 
CRUE, generaron 152.617 despachos de vehículos de 
emergencia, que produjeron 62.113 traslados y 17.844 
valoraciones de víctimas en el sitio del incidente.

De las 79.957 atenciones a pacientes realizadas por los 
equipos de atención prehospitalaria, el 56,3 % corres-
pondieron a enfermedades comunes, el 12,4 % a inci-
dentes de salud mental y el 8,2 % a accidentes caseros.

Fuente: Estadísticas CRUE.

1.2. Objetivos del curso
1. Enseñar cómo se activa y se usa racionalmente el Siste-

ma de Emergencias Médicas marcando el NUSE 123.

2. Enseñar qué hacer y qué no hacer en caso de situa-
ciones de urgencias, emergencias o posibles desas-
tres mientras llega el equipo especializado de salud.

3. Enseñar y practicar cómo se hacen las maniobras de 
reanimación cardiopulmonar (RCP) en el adulto, en 
el niño y en el lactante, y el manejo de la vía aérea en 
caso de obstrucción por cuerpo extraño.

4. Enseñar cómo identificar tempranamente el ECV.

5. Enseñar cómo se identifica de manera oportuna  
el IAM.

6. Identificar la importancia de tener un plan familiar de 
emergencias.

1.3. Quién puede  
ser primer respondiente
Cualquier persona: taxista, panadero, ama de casa, tra-
bajador, madre comunitaria, educador, policía, cuida-
dor, auxiliar de enfermería, médico, ingeniero, abogado, 
enfermero, conductor o estudiante, que sea testigo de 
accidentes en la casa, en la calle, en el trabajo, en el 
bus, en el colegio, etc., y quien debe estar capacitado, 
entrenado y actualizado para salvar vidas.

1.4. Por qué es  
importante que usted  
se prepare
De la ayuda que usted preste durante los primeros mi-
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nutos dependerá, en muchos casos, el pronóstico de 
una persona o un familiar. En sus manos está ayudar 
a otros, y la información que usted dé es valiosa para 
salvar vidas. Recuerde que lo puede hacer con una lla-
mada y, al tiempo, brindando la ayuda oportuna (prime-
ros auxilios); esto puede significar la diferencia entre una 
persona discapacitada, una persona sana o la muerte.

Es así como en la Constitución Política de Colombia y 
en el Código Penal Colombiano está contemplada la 
participación de los ciudadanos en situaciones de urgen-
cia o emergencia:

“Artículo 131. Omisión de socorro. El que omitiere, 
sin justa causa, auxiliar a una persona cuya vida o salud 
se encontrare en grave peligro, incurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses” (alrededor 
de dos a seis años de prisión).

1.5. Características  
del primer respondiente
1. Tener deseo de ayudar.

2. Conservar la calma.

3. Actuar en un sitio seguro.

4. Tener a mano los números de emergencia de su EPS 
para recibir asesoría y/o activar el NUSE 123, don-
de se le brindará orientación e información en caso  
necesario.

5. Estar informado, educado, entrenado, actualizado y 
organizado para actuar adecuadamente.

1.6. Qué debe hacer  
un primer respondiente
1. Conserve la calma y prepárese para ayudar a quien lo 

necesita.

2. Observe si el sitio donde ocurre el evento es segu-
ro, tanto para el primer respondiente como para la 
víctima (revise en busca de cables de la luz sueltos, 
escapes de gas, muros a punto de caer, combustible 
derramado u otros).

3. Llame al NUSE 123, y dé la siguiente información  
precisa:
•  Nombre.
•  El número de teléfono de donde está llamando.
•  Dónde es el evento: dirección correcta y orienta-

ciones para llegar allí lo más rápidamente.
•  Qué pasa: tipo de incidente, el número de personas 

afectadas, si hay una persona capacitada que esté  
ayudando.

•  A qué hora se presentó el incidente.

4. No ocupe el teléfono durante los siguientes minutos.

5. Aplique sus conocimientos de primer respondiente.
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Sistema de 
Emergencias   
Médicas (SEM)  
y activación   
del Programa 
de Atención   
Prehospitalaria 
(APH)

El Sistema de Emergencias Médicas - SEM es un mode-
lo general integrado, con el propósito de responder de 
manera oportuna a las víctimas de enfermedad, acciden-
tes de tránsito, traumatismos o paros cardiorrespirato-
rios, que requieran atención médica de urgencias, en lu-
gares públicos o privados. Comprende los mecanismos 
para notificar las emergencias médicas, la actuación del 
primer respondiente, la prestación de servicios pre hos-
pitalarios y de urgencias, las modalidades de transporte 
básico y medicalizado, la atención hospitalaria, el trabajo 
de los centros reguladores de urgencias y emergencias, 
los programas educacionales y los procesos de vigilan-
cia y que será financiado entre otros con los recursos 
del Programa Institucional de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de urgencias.

DECRETO No. 793 DE 20 DIC 2018

“Por medio del cual se establecen las normas y pro-
cedimientos administrativos, técnicos y operativos para 
la implementación del Sistema de Emergencias Médi-
cas-SEM en el Distrito Capital de Bogotá y se crea el 
Comité Distrital de Urgencias y Gestión del Riesgo en 
Emergencias y Desastres en Salud” 

La Alcaldía Mayor de Bogotá por medio de este decreto 
establece que la Secretaria Distrital de Salud (SDS) es 
la encargada de coordinar y gestionar toda la atención 
prehospitalaria en Bogotá, incluido el servicio de trans-
porte de pacientes en ambulancias públicas y privadas, 
que se origine en una situación de urgencia, emergencia 
o desastre. 

Todos los vehículos de emergencia, sin excepción, 
que se encuentren habilitados en el Distrito, durante 
el tiempo que estén en servicio activo, deberán tener 
un sistema de georreferenciación y geolocalización en-
cendidos, para estar siempre en comunicación directa 
con el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias. 
(CRUE). Igualmente, los vehículos de emergencia ha-
bilitados en el Distrito podrán utilizar los carriles prefe-
renciales previo permiso de Transmilenio S.A. o de la 
autoridad de tránsito competente y posterior reporte 
al CRUE.

2.1. Quiénes Conforman el SEM
• Secretaría Distrital de Salud, por medio del Director 
(a) de la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud 
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lador de Urgencias y Emergencias o su delegado, y el 
Subdirector (a) de la Subdirección de Gestión del Riesgo 
en Emergencias y Desastres o su delegado.

• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

• Secretaría Distrital de Ambiente

• Secretaría Distrital de Movilidad. 

• Cruz Roja Seccional Bogotá Cundinamarca

• Defensa Civil Colombiana Seccional Bogotá.  

• Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá,

• Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá 

• Prestadores de Servicios de Salud públicos y privados 
de Bogotá. 

• Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de 
Salud-EAPB. 

• Empresa de Transporte del Tercer Milenio TRÁNS-
MILENIO S.A.

• Policía Nacional-Metropolitana de Bogotá-MEBOG. 

• Brigadas de Emergencia de instituciones públicas y pri-
vadas de Bogotá. 

• Primeros Respondientes. 

2.2. Reseña histórica
El programa de APH en la Capital fue inaugurado el 1º 
de agosto de 1997, cuando salieron a las calles las pri-
meras ambulancias del programa.

De acuerdo con la norma de habilitación (Resolución 
2003/2014) que clasificó el transporte asistencial de pa-
cientes en tipología básica y medicalizada, el Programa 
de Atención Prehospitalaria cuenta con recursos de este 
tipo para dar respuesta a situaciones de urgencia que se 
presenten en la ciudad

Todos estos vehículos están dotados con el equipo y el 
material necesarios para brindar una atención inmedia-
ta en el sitio del incidente; además, son tripulados por 
personal preparado en el tema: un médico, un auxiliar 
de enfermería, un técnico o un tecnólogo en APH y un 
conductor (según la tipología), quienes laboran durante 
las 24 horas del día, en coordinación con todos los or-
ganismos de respuesta del Distrito.

2.3. Cómo activar  
el Sistema de Emergencias 
Médicas (SEM)
Los siguientes pasos son una guía para que usted pueda 
salvar la vida de un miembro de su familia, un amigo, 
un conocido o cualquier persona que se encuentre en 
situación de emergencia:

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

• Acérquese al paciente y valore su estado de conciencia.

• Active la línea de emergencia  NUSE 123, si conoce el 
número de emergencia de su EPS también actívela.

• Espere la transferencia de su llamada al área de sa-
lud donde se le brindará orientación e información en 
caso necesario.

• Siga las indicaciones y proteja a la víctima.

• Inicie los primeros auxilios, si está capacitado, y espere 
la llegada del personal de salud especializado.

• Informe lo solicitado por el equipo de salud.

• Esté siempre preparado y dispuesto a ayudar.
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ridad y Emergencia (NUSE) 
123
Es una línea telefónica gratuita del Distrito Capital crea-
da para responder de forma inmediata a todas las ur-
gencias, las emergencias y los desastres relacionados 
con la atención en salud que ocurran en la ciudad. Es 
operada por personas entrenadas, con espíritu de ayu-
da, amabilidad y cortesía, que entienden la situación y la 
saben manejar. Están capacitadas para dar una respues-
ta especializada e inmediata a cada solicitud.

El NUSE 123 recibe las llamadas y las transfiere, según 
sus competencias, a una de las cinco agencias que la 
integran (Salud, Policía, Bomberos, Tránsito e IDIGER).

2.5. Salve una vida:  
¡llame a la Línea 123!
El Centro Operativo está instalado en la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud de la SDS, asignando 
los recursos de APH de acuerdo con la disponibilidad y 
la caracterización del caso; los casos críticos (triage rojo) 
constituyen la prioridad para la asignación del recurso 
de atención prehospitalaria.

A través de la Línea de Emergencia se prestan los si- 
guientes servicios:
•  Asesoría médica de urgencias las 24 horas del día a la 

comunidad en general del Distrito Capital.
• Atención especializada directa a víctimas que lo nece-

siten en el sitio del accidente o donde se presenta la 
urgencia, con ambulancias y personal entrenado, du-
rante las 24 horas del día.

• Asesoría psicológica y atención de urgencias psiquiátri- 
cas las 24 horas del día.

• Regulación médica, en coordinación con los servicios 
de urgencias de los hospitales públicos y privados.

• Servicio de ambulancia para el transporte de pacientes.
• Comunicación permanente con otras instituciones: 

la Defensa Civil, la Cruz Roja, Transmilenio, servicios 
públicos, entre otros.

• Apoyo y orientación a hospitales a nivel de referencia 
y contrarreferencia.

• Orientación en caso de fallecimiento extrahospitalario.

2.6. Cuándo activar la línea
• Accidentes de tránsito con herido o lesionado

• Madre gestante en alto riesgo o con trabajo de parto 
en curso

• Intoxicación

• Caída desde altura

• Persona inconsciente

• Persona que no respira o que tiene dificultad para respirar

• Persona con alteraciones en su comportamiento mental

• Herido por arma blanca o por arma de fuego

Recuerde:

• La prioridad de atención de esta línea son las urgencias 
críticas.

La resolución 5592 del 24 de dic de 2015, “por la cual 
se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la unidad de pago por capitación (UPC) del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
y se dictan otras disposiciones”:

TÍTULO V, ARTÍCULO 126, TRANSPORTE O TRAS-
LADOS DE PACIENTES

Es recomendable que los lectores revisen esta reso-
lución que les dará claridad de los beneficios con que 
cuentan a través de su EPS con los servicios de ambu-
lancias para traslado acuático, aéreo y terrestre, movi-
lización de pacientes con patología de urgencias desde 
el sitio de ocurrencia de la misma hasta una institución 
hospitalaria, incluyendo el servicio pre hospitalario y de 
apoyo terapéutico en unidades móviles
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Capítulo III 
Qué hacer y  
qué no  hacer  
en caso de  
urgencia

3.1. Persona inconsciente
La persona inconsciente es la que no responde a ningún 
estímulo o llamado (voz o tacto).

3.1.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona inconsciente 

corran peligro adicional (evaluar y asegurar la escena).

• Identifíquese ofreciendo ayuda.

• Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

• Acérquese al paciente y valore su estado de concien-
cia (¿El paciente habla?, ¿se mueve?).

• En caso de que no reaccione, observe si hay respiración.

• Si respira, la pérdida de conocimiento puede ser tran- 
sitoria. Ubique al paciente en posición lateral de se-
guridad. Si la persona se halla consciente, pero está 
pálida y declara sentirse sin fuerzas, elévele las piernas 
a 30 cm del piso y abríguela.

• Si no tiene señales de vida (movimiento, respiración), 
inicie la secuencia de reanimación básica (compresiones 
torácicas), la cual se explica en capítulos posteriores.

• Observe si hay otros tipos de lesiones y movilice con 
precaución.

•  Si el paciente está inconsciente recuerde tener a mano 
los números de emergencia de su EPS para recibir 
asesoría, o active el NUSE 123, donde se le brindará 
orientación e información en caso necesario.

• Espere indicaciones y proteja a la víctima.

3.1.2. Qué no hacer
•  No arroje agua a la cara de la persona afectada, ni la 

obligue a ingerir el líquido.

• No la empuje bruscamente, pues podría empeorar 
otras lesiones que esta tenga.

• No la deje sola.

3.2. Convulsiones
Las convulsiones son movimientos involuntarios, gene-
ralizados o localizados, que se producen por alteracio-
nes cerebrales, por trauma o por enfermedad crónica.

3.2.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Proteja a la persona de lastimarse a sí misma, pero no 
la sujete más allá de lo mínimo necesario; póngale al-
mohadas, sacos o chaquetas en la cabeza, para evitar 
golpes contra el piso.

•  Deje que transcurra la convulsión; no le detenga los 
brazos ni las piernas.
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terminar la convulsión, para evitar que, en caso de vó-
mito, el contenido pase a los pulmones, o que bron-
coaspire.

• No deje sola a la persona durante la convulsión; infor- 
me el tiempo y las características del incidente.

• Si el paciente convulsiona, recuerde tener a mano los 
números de emergencia de su EPS para recibir aseso- 
ría, o active el NUSE 123, donde se le brindará orien- 
tación e información en caso necesario.

3.2.2. Qué no hacer
•  No intente meter objetos en la boca de la persona.

•  Si el paciente cayó al suelo, no intente subirlo a una 
cama ni acomodarlo.

•  No intente sujetar al paciente para detener la convulsión.

•  No le dé nada de comer ni de beber; no administre 
medicamentos sin orden médica.

3.3. Sangrado (hemorragia)
Es la salida de sangre, en escasa o en abundante cantidad, 
por fuera de un vaso sanguíneo (una vena o una arteria).

En algunos casos de golpes fuertes (traumas graves), el 
sangrado puede ser interno y el paciente puede estar 
frío, pálido, sudoroso, confundido, tembloroso, marea-
do, débil o con sueño.

En el trauma cerrado de abdomen pueden presentar-
se sangrados abundantes del intestino, del estómago o 
ginecológicos, todos los cuales deben ser tratados rápi-
damente en el servicio de urgencias.

3.3.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona afectada co-

rran peligro adicional (evalúe y asegure la escena).
•  Identifíquese ofreciendo ayuda.
•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-

dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).
•  Acérquese con precaución al paciente. 
•  Si la herida es muy grave, recuerde tener a mano los 

números de emergencia de su EPS para recibir aseso-
ría, o active el NUSE 123, donde se le brindará orien-
tación e información en caso necesario.

Controle la hemorragia, tenga en cuenta las siguientes 
recomendaciones:
•  Acueste o siente a la víctima.
• Controle la hemorragia haciendo presión directa sobre 

la herida con una tela limpia, gasas, apósitos o compre-
sas, manteniendo una presión fuerte y continua duran-
te 10-15 minutos; asegúrese de que sus manos no ten-
gan contacto directo con la sangre del paciente.

• Si la sangre empapa la tela, no la retire; ponga otra 
encima y siga haciendo más presión, para facilitar la 
coagulación y evitar el sangrado.

• Si sangra una extremidad, elévela por encima de la 
altura del corazón.

3.3.2. Qué no hacer
•  Si hay un objeto clavado en la piel (cuchillos, navajas, 

entre otros), no lo quite.
• Coloque alrededor la tela o apósitos, trate de que no 

se mueva lo que está clavado.
• No utilice torniquetes: aumentan las lesiones y dificul- 

tan el manejo posterior del paciente.
• No aplique sobre la herida sustancias como tierra, 

café, telarañas, entre otras: pueden causar infecciones.

• No descubra la herida.

3.4. Hemorragia nasal,  
o epistaxis
Es la pérdida de sangre por la nariz, ocasionada por trau-
mas, por cuerpos extraños o como signo de enferme-
dades graves.

3.4.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).
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•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

• Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

• Acérquese con precaución al paciente.

• Siente a la sombra al paciente; déjele la cabeza en po-
sición neutra (no hacia delante ni hacia atrás): esto evita 
ingerir la propia sangre, lo cual puede ocasionar vómito.

• Presione la nariz en su parte media, por debajo del 
hueso propio, o tabique (la parte más dura de la nariz) 
e iniciando el cartílago (la parte más blanda de la nariz), 
con sus dedos índice y pulgar, durante 15 minutos, sin 
obstruir la respiración.

• Si persiste la hemorragia a pesar de las anteriores re-
comendaciones, recuerde tener a mano los números 
de emergencia de su EPS para recibir asesoría, o ac-
tive el NUSE 123, donde se le brindará orientación e 
información en caso necesario.

• Si la causa del sangrado es por trauma facial, acuda de in-
mediato al servicio de urgencias de la institución de salud.

3.4.2. Qué no hacer
•  No introduzca objetos en las fosas nasales.

•  Si hay algún cuerpo extraño, no lo retire.

•  No permita que el paciente se suene: puede remover 
los coágulos, y esto aumentaría la hemorragia.

•  No le permita exponerse al sol.

•  La persona afectada no debe hacer ejercicio.

3.5. Hemorragias  
en extracciones dentales

3.5.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Tapone con una gasa, no con algodón, el hueco de la en-
cía que sangra, y pida a la persona que muerda con fuerza.

3.5.2. Qué no hacer
•  No le ofrezca al paciente ningún tipo de medicamento.

•  No permita que el paciente se exponga al sol, ni que 
haga ejercicio.

•  No le dé bebidas alcohólicas.

•  No le aplique ningún tipo de sustancia sobre la heri-
da para controlar la hemorragia (café, cebolla, entre 
otras): esto puede causar infecciones. 

•  No permita que la persona se enjuague (ni que haga 
buches) con ningún tipo de sustancias.

•  Sugiérale que no trague la sangre.

3.6. Fiebre
La fiebre es la elevación de la temperatura del cuerpo 
por encima de lo normal (38,3 °C) en reposo. La fie-
bre es un mecanismo de defensa del cuerpo humano: de 
esta manera se logran controlar inicialmente las bacterias 
y los virus, que son sensibles al calor y son los responsa-
bles de las enfermedades más comunes en los niños.

3.6.1. Señales para detectar la 
fiebre
•  Piel: Caliente, seca o con sudoración abundante.

•  Cara: Muy pálida o muy roja.

•  Ojos: Muy sensibles a la luz, rojos, con lágrimas o muy 
irritados.

•  Comportamiento general: Irritado, con sueño, capri-
choso, muy inquieto.
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•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Tome la temperatura de la persona con el termó-
metro; anote en una hoja la hora y la temperatura  
encontrada.

• Cuando presente fiebre (temperatura mayor a  
38,3 °C) bañe a la persona de la cabeza a los pies con 
agua tibia (no hirviendo, ni helada) en un recinto cerra-
do, por 15 minutos, aproximadamente.

•  Ofrezca abundantes líquidos frescos tan a menudo 
como la persona quiera tomarlos. Incluya agua, jugos 
y gelatinas.

•  Mantenga al paciente en un lugar fresco y con ropa 
ligera (en ropa interior o con una piyama ligera).

•  Suministre solo los medicamentos recomendados por 
su médico.

•  Si persiste la temperatura alta, a pesar de las anterio-
res recomendaciones, recuerde tener a mano los nú-
meros de emergencia de su EPS para recibir asesoría, 
o active el NUSE 123, donde se le brindará orienta-
ción e información en caso necesario.

3.6.3. Qué no hacer
•  Evite tomar la temperatura por vía oral en los menores: 

pueden romper el termómetro, y hacerse daño con 
los pedazos de vidrio o intoxicarse con el mercurio.

• No use alcohol de ningún tipo para bajar la temperatura.

• No cubra ni arrope con muchas cobijas o sacos al pa-
ciente.

• No utilice medicamentos ni antibióticos que el médico 
no haya formulado.

3.7. Fracturas
La fractura es la pérdida de la continuidad en la estructu-
ra normal de un hueso (el hueso se rompe).

3.7.1. Causas
•  Pérdida de la dureza del hueso como consecuencia 

de alguna de las enfermedades propias de los huesos 
(osteoporosis, etc.).

• Impacto o golpe fuerte y directo.

• Caída desde alturas.

• Accidentes de tránsito.

• Maltrato.

3.7.2. Cómo reconocer una 
fractura
•  Dolor en el sitio que aumenta con el movimiento.

•  Dificultad para mover la zona afectada.

•  Inflamación del lugar de la posible fractura.

• Deformidad del lugar afectado, por el cambio de po-
sición del hueso roto.

•  Salida o exposición del hueso (a veces sucede).

3.7.3. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Tranquilice a la persona.
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•  Inmovilice la zona afectada (con cartón, icopor, made- 
ra, almohadas, etc.).

• Retire objetos que dificulten la circulación sanguínea, 
como relojes, pulseras o anillos.

• En caso de hemorragia, haga presión en partes dista-
les sobre los vasos sanguíneos, no sobre la fractura y 
coloque una tela limpia sobre el sitio del sangrado

• Si el paciente presenta signos de fractura, recuerde 
tener a mano los números de emergencia de su EPS 
para recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

3.7.4. Qué no hacer
•  No mueva a la persona ni, mucho menos, el sitio de 

la fractura.

•  No haga masaje.

•  No trate de enderezar la extremidad lesionada.

3.8. Quemaduras
Una quemadura es un tipo de lesión en la piel causada 
por diversos factores. Las quemaduras térmicas se pro-
ducen por el contacto con llamas, líquidos calientes, su-
perficies calientes y otras fuentes de altas temperaturas, 
o bien, por el contacto con elementos a temperaturas 
extremadamente bajas. También existen las quemadu-
ras por sustancias químicas y las quemaduras eléctricas. 
Todas ellas pueden causar daño a tejidos como la piel, 
o a áreas más profundas, como los músculos, los ten-
dones, los huesos, las venas, los nervios, o los órganos 
internos, entre otros.

Las quemaduras se clasifican según su extensión y su 
profundidad:

•  Según la extensión: El personal de salud da un porcen-
taje a cada parte del cuerpo.

•  Según la profundidad: Primero, segundo, tercer y 
cuarto grado.

3.8.1. Qué hacer
En caso de quemadura térmica, química o eléctrica:

•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 
adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas. En 
caso de quemadura química, los guantes desechables 
deben ser de isonitrilo).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Evalúe el tipo que agente que está causando la que-
madura.

•  Retire lo más rápido posible a la persona de la fuente 
del daño.

•  Si las prendas de vestir están en llamas, apague el fue-
go de la víctima. Esto se logra envolviéndola en una 
cobija o una toalla, preferiblemente mojada.

•  Si la quemadura es por congelación: 
♦		Afloje las ropas de la persona, para facilitar la circula-

ción sanguínea.
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♦		Si los pies de la víctima están muy fríos, no le permi-

ta que camine.
♦		Cubra a la persona con frazadas tibias.

•  Si la quemadura es por polvo químico: 
♦		Primero retire el exceso de la sustancia agresora con 

un cepillo o un paño, antes de aplicar agua (tenga 
cuidado de que la sustancia no le caiga a usted).

♦		Si es posible, retire la ropa y el calzado contamina-
dos; siempre tenga en cuenta el manejo del químico 
como lo describe la etiqueta.

•  Si la quemadura es por electricidad: 
♦		Desconecte la fuente eléctrica; baje los tacos de  

la luz.
♦		Las fuentes de electricidad solo deben ser maneja-

das por personal experto.

Tenga en cuenta la siguiente información:
♦		Retire todas las prendas de vestir y las alhajas que no 

estén adheridas a la piel de la víctima.
♦		Si la lesión no es muy extensa, aplíquele agua por 20 

minutos (especialmente, en los ojos y la piel); evite la 
hipotermia.

♦		Cubra la lesión con una tela limpia y húmeda.

•  Si el paciente presenta signos de quemadura extensa 
o profunda, recuerde tener a mano los números de 
emergencia de su EPS para recibir asesoría, o active el 
NUSE 123, donde se le brindará orientación e infor-
mación en caso necesario.

3.8.2. Qué no hacer
•  No le dé nada de beber ni de comer a la víctima.

•  No le ofrezca ni le aplique ningún medicamento o  
ungüento.

•  No rompa las ampollas.

•  No retire las prendas pegadas a la piel.

•  No aplique nada en el área de la quemadura (cremas, 
pomadas, clara de huevo, aceites, etc.).

•  No le quite la ropa al paciente (solo hágalo si está mo-
jada, para evitar la hipotermia).

•  No aplique bolsas ni agua caliente.

•  No masajee las extremidades.

• En quemaduras por electricidad

♦ No intente rescatar a la víctima si la corriente eléc-
trica no ha sido desconectada.

♦ No trate de retirar a la víctima de la fuente eléctrica 
usando palos o cauchos.

3.9. Insolación
La insolación se presenta por exponerse al sol duran-
te demasiado tiempo, lo cual produce, además de una 
quemadura de primer grado, dolor de cabeza, mareo 
(la persona afectada siente que “todo le da vueltas”), 
deshidratación (sed intensa), entre otros.

3.9.1. Qué hacer
•  Lleve a la persona afectada a un lugar fresco y aireado.

•  Ponga al paciente en una posición descansada, con la 
cabeza elevada.

•  Si es muy prolongada la exposición al sol, es necesaria 
la valoración médica.

•  Suprima toda clase de compresión por prendas de 
vestir (aflójele la ropa).

•  Haga un enfriamiento externo de la cabeza median-
te compresas húmedas, en un lugar que tenga buena  
ventilación.

3.9.2. Qué no hacer
•  No aplique cremas, alcoholes ni lociones en la piel.
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•  Fase melancólica: Hipoactividad, fotofobia, conducta 

esquiva.

•  Fase agresiva: Dificultad para tragar, salivación en ex-
ceso, excitación, agresión.

•  Fase final: Muerte.

3.10.4. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Lave la herida con abundante agua y jabón detergente; 
deje enjabonada la zona por cinco minutos y retire con 
abundante agua a chorro; repita el proceso tres veces.

•  Aplique soluciones yodadas o agua oxigenada.

• El primer respondiente debe orientar al afectado o 
al familiar para que a la mayor brevedad posible visi-
te al médico después del lavado, especialmente, si el 
animal agresor es callejero. Además le solicitará que 
tenga en cuenta el esquema completo de vacunación 
si su médico lo ordena.

•  Si el paciente sufre un accidente rábico, recuerde tener 
a mano los números de emergencia de su EPS para re-
cibir asesoría o active el NUSE 123, donde se le brinda-
rá orientación e información en caso necesario.

3.10. Accidente rábico
La rabia es una enfermedad zoonótica grave y letal, oca-
sionada por un virus. Ataca a mamíferos, tanto domésti-
cos como salvajes, incluyendo al ser humano.

Se trasmite por la mordedura, el arañazo, la lamedura o 
el contacto directo de las mucosas o de las heridas con 
la saliva y las secreciones de un animal infectado.

3.10.1. Animales transmisores
Perros y gatos (en zonas urbanas), vacas, cerdos, caba-
llos, chigüiros, micos, murciélagos, zorros, etc. (todos 
los animales de sangre caliente pueden adquirir la rabia, 
pero los roedores no la transmiten).

3.10.2. Síntomas en la víctima
Los síntomas de la enfermedad pueden tardar entre 60 
y 300 días en manifestarse.

•  Período inicial (incubación)
  Dolor de cabeza, sensación de angustia, irritabilidad, 

miedo, sensibilidad anormal de la piel, cansancio, pér-
dida del apetito, fiebre.

•  Enfermedad declarada

 Hidrofobia (miedo al agua), disminución de la fuerza o 
parálisis, sentimientos de violencia y ganas de atacar, difi-
cultad para tragar (espasmos musculares), salivación ex-
cesiva, convulsiones, pérdida de la conciencia, muerte.

3.10.3. Síntomas en el agresor
•  Incubación: De 30 a 60 días.
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•  No aplique sustancias sobre la herida (café, telarañas, 

cremas, ungüentos, etc.).

•  Si es posible, no cubra la herida.

•  No  lleve  a  cabo  procedimientos  sin  autorización mé-
dica, por ejemplo, suturar.

•  No deje incompleto el esquema de vacunación poste-
rior a la exposición (días 0, 3, 7, 14 y 28).

•  No mate al animal agresor, ni lo oculte de las autorida-
des competentes.

3.11. Accidente ofídico
Un accidente ofídico es una lesión provocada por la 
mordedura de una serpiente, lo cual resulta a menu-
do en heridas punzantes, causadas por los colmillos del 
animal agresor, y que, a veces, tiene como resultado el 
envenenamiento del agredido.

3.11.1. Síntomas
•  Náuseas, vómito, diarrea, vértigo, desmayos, taquicar-

dia, dolor intenso en el área afectada, piel fría y húme-
da, edema, equimosis o sangrado, flictenas (ampollas).

•  Las toxinas (venenos) pueden ocasionar:

♦		Afección de los músculos y del sistema nervioso  
central.

♦		Alteración del músculo cardiaco (lo cual produce 
PCR).

♦		Vasoconstricción de venas y arterias (lo cual produ-
ce PCR).

♦		Degeneración de las fibras musculares (gangrena).
♦		Hemorragias muy graves, por alteración de las pare-

des vasculares y factores de la coagulación.

3.11.2. Qué hacer

•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 
adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Tranquilice a la víctima; inmovilice el miembro afectado.

•  Retire anillos, brazaletes, cadenas, relojes o cualquier 
objeto que esté interfiriendo con la circulación del 
miembro afectado.

•  Lave con abundante agua limpia y jabón el sitio de la 
herida.

•  Si el paciente sufre un accidente ofídico, recuerde tener 
a mano los números de emergencia de su EPS para re-
cibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le brin-
dará orientación e información en caso necesario.

3.11.3. Qué no hacer
•  No utilice torniquetes, a menos que esté entrenado 

para usarlos.

•  No intente succionar el veneno.

•  No haga incisiones ni cortes alrededor de la herida.
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•  No dé bebedizos, bebidas alcohólicas ni tratamientos 

empíricos.

•  No aplique hielo local. 

•  No intente capturar la serpiente agresora.

3.12. Paciente con enferme-
dad mental o afectiva

3.12.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Si usted se halla ante a una persona que ha sido diag-
nosticada con un trastorno mental, y esta se encuen-
tra alterada o agitada, tenga en cuenta:
♦		Tener a mano los números de emergencia de su EPS 

para recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

♦		Manténgase a una distancia prudencial del paciente; 
ubique la puerta de salida más próxima y manténga-
se cerca de ella.

♦		Muestre sus manos a la persona; no las oculte.
♦		Retire los objetos con los cuales el paciente podría 

hacer daño a usted o a sí mismo.
♦		Retire del lugar a las personas vulnerables (niños, 

adolescentes, adultos mayores, madres gestantes), 
así como a las personas que presentan condiciones 
especiales de discapacidad cognitiva o física.

♦		Siempre observe el lenguaje corporal de la persona: es 
lo que le permitirá saber si usted puede acercarse o no.

♦		Ubique, si es posible, una red de apoyo (familiares), 
para que informe sobre la condición del paciente.

♦		Trate de establecer un diálogo con el paciente.

3.12.2. Qué no hacer
•  No le dé la espalda al paciente.

•  No deje solo al paciente.

•  No juzgue ni regañe, y nunca saque partido de la  
situación.

•  No agreda físicamente a la persona. 

•  No amenace al paciente.

•  No pase por alto las señales de peligro.

•  No administre ningún medicamento sin orden médica.

•  Escuche, no interprete.

•  No haga nada que el paciente pueda interpretar como 
amenazante.

•  No mire al paciente directo a los ojos.

•  No corrija lo que en ese momento el paciente le está 
expresando de manera verbal: no es lo más impor-
tante en ese momento.

3.13. Paciente que presenta 
conducta suicida

3.13.1. Qué hacer
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

• Identifíquese ofreciendo ayuda.

• Acérquese con precaución al paciente.

• Si usted se halla frente a una persona que dice querer 
suicidarse:
♦		Tenga a mano los números de emergencia de su EPS 

para recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 
brindará orientación e información en caso necesario.

♦ Si sospecha que una persona tiene ideas suicidas o 
corre el riesgo de suicidarse, deberá evaluar con se-
riedad los signos y las amenazas que evidencie el pa-
ciente.

♦ Mantenga la calma.

♦ Autocontrólese (controle su respuesta emocional y su 
respiración).

♦		Mantenga una distancia prudencial entre usted y el  
paciente.
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♦		Retire los objetos con los cuales el paciente se puede 

agredir a sí mismo o agredirlo a usted.

♦		Si el paciente permite acercamiento, trate de retirarlo 
de ventanas o de balcones.

♦		Genere empatía.

♦		Establezca contacto verbal. Háblele a la persona y 
permítale expresar lo que siente.

♦		No tema preguntarle abiertamente si está pensando 
en atentar contra su propia vida. No es cierto que 
preguntar sobre el suicidio acelere la decisión del pa-
ciente para consumar dicho acto.

♦		Escuche con atención.

♦		Trate de vincular la red de apoyo para el paciente.

3.13.2. Qué no hacer
•  No deje solo al paciente.

•  No menosprecie un gesto suicida, por más manipula-
dor que pueda parecer el paciente, e independiente-
mente de las creencias que tenga usted. 

•  No interprete, escuche.

•  Jamás desafíe al individuo a terminar con su vida, pues 
puede acelerar la decisión de hacerlo.

•  No le sugiera otros métodos más efectivos.

•  No asuma una actitud de burla, crítica o reproche.

•  Jamás se niegue a hablar acerca del suicidio; de hecho, 
promover el diálogo ayuda a mitigar el dolor emocio-
nal del paciente.

•  No se acerque si el paciente no lo permite.

•  No utilice frases de cajón, ni intente minimizar los he-
chos que motivan la decisión del suicida potencial.

3.13.3. En caso de que  
la persona ya haya efectuado  
el intento suicida
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, tapabocas, monogafas).

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Preste la atención básica de primeros auxilios físicos y 
primer apoyo emocional (si la persona está consciente).

•  Tenga a mano los números de emergencia de su EPS 
para recibir asesoría, o active el NUSE 123, donde se le 

brindará orientación e información en caso necesario.

•  Sea receptivo; ofrezca apoyo, comprensión y aliento.

•  Si el paciente ingirió alguna sustancia o medicamento, 
conserve el envase para mostrárselo al médico.

•  Comuníquese con la red de apoyo familiar o social.

•  Una vez en la institución de salud, asegure la vigilancia 
permanente de la persona.

•  En los casos que no requieran hospitalización, asegú-
rese de que el paciente estará a cargo de una persona 
adulta y responsable.

3.13.4. Falsas creencias  
sobre el suicidio
•  “El que se quiere matar, no lo dice”.

•  “El que lo dice, no lo hace”.

•  “Los que intentan el suicidio no desean morir, solo 
hacen alarde de ello”.

•  “Todo el que se suicida está deprimido”.

•  “El suicidio no puede ser evitado, pues ocurre por  
impulso”.

•  “Si se le pregunta a una persona en riesgo suicida si ha 
pensado en matarse, se le puede incitar a que lo haga”.

•  “Solo los psiquiatras y los psicólogos pueden prevenir 
el suicidio”.

•  “No puedo evitar que una persona se suicide”.
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Reanimación 
cardiopulmonar  
y Obstrucción 
de la vía aérea 
por cuerpo  
extraño
La reanimación cardiopulmonar (RCP) básica consis-
te en una secuencia de maniobras que usted puede  
hacer en cualquier momento y lugar a una persona víc-
tima de paro cardiorrespiratorio (PCR), con el fin de 
mantener la respiración y la circulación.

Las maniobras deben ser iniciadas lo más rápido po-
sible, una vez identificado el paro cardiorrespiratorio 
(persona inconsciente, que no respira y no tiene pulso); 
preferiblemente, en los primeros minutos. Es impor-
tante que usted conozca cómo hacer adecuadamente 
dichas actividades. Una vida está en sus manos.

4.1. Paro cardiorrespiratorio 
El paro cardiorrespiratorio es la detención súbita e invo-
luntaria de los movimientos respiratorios, lo que impide 
el intercambio de oxígeno; ello está asociado a la au-
sencia de movimientos cardiacos (parada del corazón).

4.1.1. Causas más comunes  
de paro cardiorrespiratorio
•  Infarto agudo del miocardio (IAM).

•  Evento cerebrovascular (ECV).

•  Obstrucción de la vía aérea.

•  Trauma severo.

•  Hemorragias severas (shock hipovolémico).

•  Electrocución.

•  Intoxicaciones.

4.1.2. Cómo identificar  
el paro cardiorrespiratorio 
•  La víctima está inconsciente (no responde a estímulos 

de voz o tacto).
•  No respira, o no lo hace normalmente (solo jadea/ 

boquea).
•  No tiene pulso (esto debe determinarlo únicamente 

el personal de salud).

4.1.3. Qué hacer con una  
víctima adulta (mayor de 8 años)
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

•  Identifíquese ofreciendo ayuda y pregunte qué pasó.

•  Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, monogafas, mascarilla de 
reanimación). 

•  Acérquese con precaución al paciente. 

•  Identifique el estado de conciencia del paciente (tó-
quelo, llámelo).

•  Observe si el paciente respira o no respira.

•  Active el NUSE 123, donde se le brindará orientación 
e información en caso necesario.

•  Verifique el pulso (si sabe hacerlo).

•  Inicie maniobras (C, A, B, D). 

Asegure
Evalúe conciencia
Llame al

Ejecute maniobras
de RCP

Realice 
desfibrilación

temprana

Soporte
vital avanzado

Cuidados 
posreanimación
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labones dando la pauta para articular con el SEM los 
otros 3 eslabones de la cadena de supervivencia.

4.1.4. Maniobras de RCP
Se deben realizar los siguientes pasos en forma  secuencial

•  C: compresiones torácicas (circulación).

•  A: apertura de la vía aérea.

•  B: buena ventilación.

•  D: desfibrilación (descarga).

C: compresiones torácicas

•  El personal de salud busca pulso  no más de 10 segundos.

• Las compresiones se deben hacer en la mitad del tó-
rax, a la altura de los pezones, sobre el esternón.

• Inicie compresión torácica externa.

• Entrecruce sus manos y póngalas en el tórax, a la altu-
ra de los pezones, con los codos rectos y los hombros 
sobre el tórax, formando un ángulo de 90°.

• Abra la boca y verifique si dentro de ella hay cuerpos 
extraños (solo si son visibles y fáciles de retirar, extrái-
galos con la última falange del dedo índice).

B: buena ventilación

•  Revise si tiene barreras de protección  para dar la ven-
tilación (mascarilla para reanimación, BVM [bolsa, vál-
vula y máscara], etc.)

• Coloque la barrera en la boca de la víctima y dé dos 
ventilaciones cada una de un segundo, que expandan 
normalmente el tórax, deje salir el aire, y dé una se-
gunda ventilación.

• Si usted decide dar ventilación boca a boca sin barrera 
debe saber que el riego de contraer una infección es alto.

• Si no tiene barreras de protección proceda a realizar 
solo compresiones del tórax.

• Si hace compresiones alternadas con las ventilaciones, 
se deben hacer 30 compresiones (en 18 seg) y 2 ven-
tilaciones, significa hacer ciclos de 30 × 2, hasta que:

♦ Llegue la ayuda.
♦ El paciente reaccione (respira, se mueve o se queja).
♦ La escena se vuelva insegura.
♦ Físicamente (cansancio extremo) no pueda seguir 

con las maniobras de reanimación.

D: desfibrilación

Se debe desnudar el tórax del paciente, secarlo y retirar 
objetos metálicos (anillos, cadenas, placas, relojes, etc.).

En caso de hacer la desfibrilación, es importante utilizar 
los parches adecuados para la edad del paciente (par-
ches para adulto).

Se adhieren los parches sobre la piel, al lado derecho 
(tórax superior) y al lado izquierdo (tórax inferior) de la 
víctima. (Observe la figura de los parches)

• Comprima mínimo 5 cm, no más de 6 cm del diáme-
tro anteroposterior del tórax.

• Comprima a una velocidad de 100 a 120 compresio-
nes por minuto.

• Permita que el tórax se descomprima de manera 
completa después de cada compresión. 

• Reduzca al mínimo las pausas en las compresiones.

A: apertura de la vía aérea

•  Coloque una mano en la frente y otra en el mentón 
de la víctima.

• Incline hacia atrás la cabeza, y levante el mentón de  
la víctima.
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• Seguir las indicaciones del equipo:

 Botón 1: Enciende el equipo

 Botón 2: Analiza el ritmo del corazón

 Botón 3: Hace la descarga (si se  requiere)

• No toque a la víctima cuando analiza y descarga.

Prosiga con la reanimación cardiopulmonar, y tenga en 
cuenta la recomendación que indique el desfibrilador.

4.1.5. Qué hacer cuando  
la víctima es un niño (1-8 años)
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

• Identifíquese ofreciendo ayuda y pregunte qué pasó.

• Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, monogafas, mascarilla de 
reanimación).

• Acérquese con precaución al paciente.

• Identifique el estado de conciencia del paciente (tó-
quelo, llámelo).

• Observe si el paciente respira o no respira.

• Active el NUSE 123, donde se le brindará orientación 
e información en caso necesario.

• Verifique el pulso (solo si sabe hacerlo).

• Inicie maniobras RCP (C, A, B, D).

4.1.6. Maniobras de RCP
•  C: compresiones torácicas (circulación).

•  A: apertura de la vía aérea.

•  B: buena ventilación.

•  D: desfibrilación (descarga).

C: compresiones torácicas

•  El personal de salud busca pulso no más de 10 segundos. 

• Las compresiones deben hacerse en la mitad del tó-
rax, a la altura de los pezones, sobre el esternón.

• Inicie compresión torácica externa.

• Ponga la palma de una mano en el centro del tórax, a 
la altura de los pezones, con el codo recto y el hom-
bro sobre la víctima, formando un ángulo de 90 gra-
dos; y la otra mano, en la frente del niño.

• Si el niño es muy grande puede utilizar las dos manos, 
como en el adulto.

• Comprima mínimo 5 cm del diámetro anteroposte- 
rior del tórax.

• Comprima a una velocidad de 100 a 120 compresio-
nes por minuto.

A: apertura de la vía aérea

•  Coloque una mano en la frente y la otra en el mentón.

• Incline la cabeza del niño hacia atrás y elévele el mentón.

• Abra la boca y verifique si dentro de ella hay cuerpos 
extraños (solo si son visibles y fáciles de retirar, extráiga-
los con la última falange del dedo índice o el meñique).

B: buena ventilación

•  Revise si tiene barreras de protección  para dar la ven-
tilación (mascarilla para reanimación, BVM [bolsa, vál-
vula y máscara], etc.)

• Coloque la barrera en la boca de la víctima y dé dos 
ventilaciones cada una de un segundo que expandan 
normalmente el tórax, deje salir el aire, y dé una se-
gunda ventilación.

• Si usted decide dar ventilación boca a boca sin barrera 
debe saber que el riego de contraer una infección es alto.

• Si no tiene barreras de protección, proceda a realizar 
solo compresiones del tórax.
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4.1.8. Maniobras de RCP
•  Inicie la reanimación 

• C: compresiones torácicas (circulación).

• A: apertura de la vía aérea.

• B: buena ventilación.

• D: desfibrilación (descarga).

C: compresiones torácicas

•  El personal de salud busca el pulso no más de 10  
segundos.

• Consiga una almohada o haga un rollo pequeño con 
una toalla y colóquelo debajo de los hombros (no  
en la cabeza) 

• Inicie las compresiones en la mitad del tórax, un cen-
tímetro por debajo de la línea intermamaria.

• Ponga dos dedos estirados (medio y anular) en el cen-
tro del tórax, comprima no más de 4 cm de profundi-
dad (permita que se hunda y vuelva a su posición inicial 
el tórax); la otra mano va en la frente del lactante. 

• Comprima a una velocidad de 100 a 120 veces  
por minuto.

A: apertura de la vía aérea

•  Incline la cabeza hacia atrás y elévele el mentón, 

• Abra la boca y verifique si dentro de ella hay cuerpos 

Llamar al

Maniobras
de RCP

Prevención

Soporte
vital avanzado

Cuidados
posreanimación

• Si hace compresiones alternadas con las ventilaciones, 
se deben hacer 30 compresiones (en 18 seg) y 2 ven-
tilaciones significa, hacer ciclos de 30 × 2, hasta que:
♦	 Llegue la ayuda.
♦	 El paciente reaccione (respira, se mueve o se queja).
♦	 La escena se vuelva insegura.
♦	 Físicamente (cansancio extremo), no pueda seguir 

con las maniobras de reanimación.

D: desfibrilación

• En caso de hacer la desfibrilación, es importante uti-
lizar los parches adecuados para la edad del paciente 
(parches para niños).

• Colocar los parches en el tórax de acuerdo con la in-
dicación de la imagen de los mismos.

• Seguir las indicaciones del equipo:
 Botón 1: Enciende el equipo
 Botón 2: Analiza el ritmo del corazón
 Botón 3: Hace la descarga (si se  requiere)

• No toque a la víctima cuando analiza y descarga.

• Prosiga con la reanimación cardiopulmonar, y tenga en 
cuenta la recomendación que indique el desfibrilador.

4.1.7. Qué hacer con víctima 
lactante (menor de un año)
•  Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peligro 

adicional (evalúe y asegure la escena).

• Identifíquese ofreciendo ayuda y pregunte qué pasó.

• Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri-
dad (guantes desechables, monogafas, mascarilla de 
reanimación).

• Acérquese con precaución al paciente.

• Identifique el estado de conciencia del paciente.

• Observe si el paciente respira o no respira.

• Verifique el pulso (si sabe hacerlo).

• Inicie maniobras RCP (C, A, B, D).

• Active el NUSE 123, donde se le brindará orientación 
e información en caso necesario.
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•  Revise si tiene barreras de protección  para dar la ven-

tilación (mascarilla para reanimación, BVM [bolsa, vál-
vula y máscara], etc.)

extraños (solo si son visibles y fáciles de retirar, extrái-
galos con la última falange del dedo meñique).

Tabla 1  

Resumen de los elementos clave de SVB/BLS en adultos, niños y lactantes*

Recomendaciones

Componente Adultos Niños Lactantes

Reconocimiento

No responde (para todas las edades)

No respira o no lo hace con 
normalidad (es decir, solo 

jadea/boquea)
No respira o solo jadea/boquea

No se palpa pulso en 10 segundos para todas las edades (solo PS)

Secuencia de RCP C-A-B

Frecuencia de compresión Al menos 100/min

Profundidad de las compresiones Al menos 2 pulgadas, 5 cm
Al menos 1/3 del diámetro  

anteroposterior

Al menos 2 pulgadas, 5 cm

Al menos 1/3  
del diámetro  

anteroposterior

Al menos 1 ½  
pulgadas, 2 cm

Expansión de la pared torácica
Dejar que se expanda totalmente entre una compresión y otra

Los reanimadores deben turnarse en la aplicación de las compresiones cada 2 minutos

Interrupción de las compresiones
Reducir al mínino las interrupciones de las compresiones torácicas

Intentar que las interrupciones duren menos de 10 segundos

Vía aérea
Inclinación de la cabeza y elevación del mentón  

(si el PS sospecha de traumatismos: tracción mandibular)

Relación compresión-ventilación  
(hasta que se coloque un dispositivo 

avanzado para la vía aérea)

30:2 
1 o 2 reanimadores

30:2 
Un solo reanimador

15:2 
2 reanimadores PS

Ventiladores: cuando el reanimador no 
tiene entrenamiento o cuando lo tiene, 

pero no es experto
Únicamente compresiones

Ventiladores con dispositivo  
avanzado para la vía aérea (PS)

1 ventilación cada 6-8 segundos (8-10 ventilaciones/min)
De forma asíncroma con las compresiones torácicas 

Aproximadamente 1 segundo por ventilación 
Elevación torácica visible

Secuencia de desfibrilación
Conectar y utilizar el DEA en cuanto esté disponible. Minimizar la interrupción de  

las compresiones torácicas antes y después de la descarga, reanudar la RCP comenzando con 
compresiones inmediatamente después de cada descarga

Abreviaturas: DEA: desfibrilador externo automático; RCP: reanimación cardiopulmonar; PS: profesional de la salud; SVB: soporte vital básico;  
BLS: Basic life support.  
* Excepto recién nacidos, para quienes la etiología del paro cardíaco es casi siempre la asfixia.
Fuente: Reproducida bajo autorización de los lineamientos de la AHA. High Lights, AHA, 2010.
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• Coloque la barrera en la boca de la víctima y dé dos 

ventilaciones cada una de un segundo que expandan 
normalmente el tórax, deje salir el aire, y dé una se-
gunda ventilación.

• Si usted decide dar ventilación boca a boca sin barrera 
debe saber que el riego de contraer una infección es alto.

• Si no tiene barreras de protección proceda a realizar 
solo compresiones del tórax.

• Si hace compresiones alternadas con las ventilaciones, se 
deben hacer 30 compresiones (en 18 seg) y 2 ventilacio-
nes (30 × 2), significa hacer ciclos de 30 × 2, hasta que:
♦ Llegue la ayuda.
♦ El paciente reaccione (respira, se mueve o se queja).
♦ La escena no se vuelva insegura.
♦ Físicamente (cansancio extremo) no pueda seguir 

con las maniobras de reanimación.

D: desfibrilación

En caso de hacer la desfibrilación, es importante utilizar 
los parches adecuados para la edad del paciente (par-
ches para niños).

• Colocar los parches en el tórax  de acuerdo con la 
indicación de la imagen de los mismos.

• Seguir las indicaciones del equipo:

 Botón 1: Enciende el equipo.

 Botón 2: Analiza el ritmo del corazón.

 Botón 3: Hace la descarga (si se requiere).

• No toque a la víctima cuando analiza y descarga.

4.1.9. Más de un reanimador
En los niños y lactantes, si se cuenta con dos reanima-
dores, la secuencia de compresiones y ventilaciones 
cambia a 15 compresiones por 2 ventilaciones (15 x 2).

4.1.10. Qué no hacer
•  No olvide pedir ayuda.
• No flexione los brazos cuando haga las compresiones.
• No haga rebotar sus propias manos o los dedos sobre el 

tórax de la víctima (si lo hace, le causará lesiones internas).
• No comprima con una frecuencia menor de 100 cpm 

o mayor a 120 cpm.
• No interrumpa las compresiones por más de 10 seg.

• No proporcione ventilaciones muy fuertes o muy  
suaves.

• No interrumpa la RCP.

4.2. Obstrucción de  
la vía aérea por cuerpo  
extraño (OVACE)
La OVACE sucede cuando la vía aérea se obstruye con 
un cuerpo extraño sólido, como  alimentos, objetos, ju-
guetes entre otros. Es una situación que pone en peli-
gro la vida.
Las personas que sufren obstrucción u atoramiento 
suelen hacer una señal universal: llevar sus manos al 
cuello y toser.
Se pueden presentar dos tipos de obstrucción: parcial  
o  total. 
En la parcial (o leve) la persona puede toser y está cons-
ciente; lo que se debe hacer es animarla para que siga 
tosiendo. 
En la total (o severa) la persona no puede toser, respira 
con dificultad o no puede hablar. En este caso se debe 
iniciar la maniobra de desobstrucción o desatoramiento 
(maniobra de Heimlich).

4.2.1. Qué hacer  
con una víctima adulta
• Asegúrese de que ni usted ni la persona corran peli- 

gro adicional (evalúe y asegure la escena).
• Identifíquese ofreciendo ayuda, y pregunte qué pasó.
• Protéjase usted mismo: use elementos de bioseguri- 

dad (guantes desechables, monogafas, mascarilla de 
reanimación).

• Acérquese con precaución al paciente.
• Obstrucción parcial: permita que tosa, anímelo a to-

ser, obsérvelo y acompáñelo. Es posible que él solo 
con la tos expulse el cuerpo extraño.

•  Obstrucción total en adulto
♦ Haga la maniobra de desobstrucción o maniobra de 

Heimlich.
♦ Empuñe una mano y abrace a la víctima por la  

cintura.
♦ Ponga el puño por encima del ombligo del afectado.
♦ Sujete el puño con la otra mano.
♦ Haga una rápida presión hacia dentro y hacia arriba, 

las veces que sean necesarias, hasta que el cuerpo 
extraño salga o la persona pierda el conocimiento.

♦ Si la persona pierde el conocimiento y deja de respi-
rar, active el NUSE 123, donde se le brindará orien- 
tación e información en caso necesario.

♦ Inicie maniobras RCP (C, A, B, D).



Capítulo IV - (RCP) y (OVACE)

79

4.2.2. Qué hacer cuando  
la víctima es un niño
•  Obstrucción parcial

♦		Permita que tosa, anímelo a toser, obsérvelo y 
acompáñelo. Es posible que él solo con la tos expul-
se el cuerpo extraño.

•  Obstrucción total en niño

♦		Haga la maniobra de desobstrucción o maniobra de 
Heimlich.

♦ Empuñe una mano y abrace a la víctima por la  
cintura.

♦ Ponga el puño por encima del ombligo del afectado.
♦	Sujete con la otra mano la frente del niño.
♦ Haga una rápida presión hacia adentro y hacia arri-

ba, las veces que sean necesarias, hasta que el cuer-
po extraño salga o el niño pierda el conocimiento.

♦ Si el niño pierde el conocimiento y deja de respirar, 
active el NUSE 123, donde se le brindará orienta-
ción e información en caso necesario.

♦ Inicie maniobras RCP (C, A, B, D).

4.2.3. Qué hacer  
con una víctima lactante  
(menor de un año)
•  Obstrucción parcial 

 Permita que tosa, anímelo a toser, obsérvelo y acom-
páñelo. Es posible que él solo con la tos expulse el 
cuerpo extraño.

• Obstrucción total en el lactante
♦ Realice la maniobra de desobstrucción.
♦ Ponga a la víctima con la cabeza más abajo que el 

cuerpo, sujetando la cabeza a la altura del maxilar 
inferior, para evitar movimientos bruscos del cuello.

♦ Gírelo boca abajo.
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♦ Dé cinco golpes secos y espaciados en la espalda, en 
la zona interescapular.

♦ Verifique si se presentó la expulsión del objeto.
♦		Si no salió gírelo nuevamente (boca arriba), y haga 

cinco compresiones en la mitad del tórax a la altura 
de las tetillas.

♦ Verifique si el objeto fue expulsado.
♦ Repita la maniobra (golpes en la espalda, compre-

siones en el tórax) tantas veces como sea nece- 
sario, hasta que el cuerpo extraño salga o el bebé 
pierda el conocimiento.

• Si el lactante pierde el conocimiento y deja de  
respirar
♦ Inicie  maniobras  de RCP (C, A, B, D).
♦ Active el NUSE 123, donde se le brindará orienta- 

ción e información en caso necesario.

4.2.4. Casos especiales
Puede haber obstrucción de la vía aérea en la mujer 
embarazada y en personas obesas.

• Obstrucción total
♦ Haga la maniobra de desobstrucción o maniobra  

de Heimlich.
♦ Empuñe una mano y abrace a la víctima a la altura  

del pecho.
♦ Ponga el puño sobre el hueso esternón, a la altura 

de los pezones.
♦ Sujete el puño con la otra mano.
♦ Haga una rápida presión hacia dentro las veces que 

sean necesarias, hasta que el cuerpo extraño salga o 
la persona pierda el conocimiento.

♦ Si la persona pierde el conocimiento y deja de respi-
rar, active el NUSE 123, donde se le brindará orien- 
tación e información en caso necesario.

♦ Inicie maniobras de reanimación cardiopulmonar 
(C, A, B, D).

Ley 1831 del 2 de mayo de 2017  
“Por medio de la cual se regula el uso  

del Desfibrilador Externo Automático (DEA) 
en transportes de asistencia,  

lugares de alta afluencia de público”.
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Capítulo V - (ACV) o (ECV)

Capítulo V
Ataque  
cerebrovascular   
(ACV) o Evento   
cerebrovascular 
(ECV)
El ataque cerebrovascular (ACV) o evento cerebro-
vascular (ECV) es una enfermedad que afecta los vasos 
sanguíneos del cerebro. Ocurre cuando uno de dichos 
vasos se rompe o queda obstruido por un coágulo de 
sangre u otro elemento, lo cual afecta la circulación  
de la sangre y deja partes del cerebro sin el adecua-
do aporte de nutrientes y oxígeno; tal situación lleva a 
la muerte de las células cerebrales llamadas neuronas.  
El ECV consiste en un conjunto de signos y síntomas neu-
rológicos rápidamente progresivos y de origen vascular.

Además de ACV y ECV, esta enfermedad también es 
conocida como trombosis o derrame cerebral.

5.1. Tipos de ACV
•  Isquémicos, o infartos cerebrales: El 80% de los ACV 

son el resultado de una obstrucción o una reducción 
del flujo sanguíneo en una arteria que irriga el cerebro.

•  Hemorrágicos: Se deben a la ruptura de una arteria en 
el cerebro, lo cual produce una hemorragia intrace-
rebral, o a la ruptura de un aneurisma; esto, a su vez, 
lleva a una hemorragia subaracnoidea (ocurre en el 
5% de los ACV).

5.2. Factores de riesgo  
no modificables
•  Edad.

•  Género.

•  Etnia.

•  Herencia.

•  Haber tenido enfermedades cardiacas o cerebrales.

•  Enfermedades autoinmunes.

5.3. Factores de riesgo  
modificables
•  Diabetes mellitus

• Hipertensión arterial.

• Tabaquismo.

• Dislipidemia.

• Sedentarismo.

• Consumo de anticonceptivos orales.

• Estrés.

• Consumo excesivo de licor.

• Drogadicción.

• Pacientes con anticoagulación.

5.4. Síntomas
Aparecen de repente (se debe tener en cuenta el tiempo 
en el que se iniciaron los síntomas):

• Dolor de cabeza súbito y fuerte sin causa conocida; la 
víctima suele describirlo como el peor dolor de su vida.

• Hormigueo o debilidad repentinos en la cara, un brazo 
o una pierna; del mismo lado del cuerpo.

• Confusión repentina; dificultad para hablar o entender.

• Dificultad repentina para caminar, mareo, pérdida del 
equilibrio o de la coordinación.

• Alteraciones repentinas de la vista en un ojo o en ambos.
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5.5. Cómo identificar  
un posible ACV

5.5.1. Valoración mediante  
la escala de Cincinnati
La escala de Cincinnati es una herramienta que permite 
la rápida evaluación de un paciente en quien se sospe-
cha que está padeciendo un ECV; la escala evalúa tres 
signos:
•  Expresión facial.
• Fuerza en los brazos.
• Lenguaje.

•  Expresión facial: Haga que el paciente sonría o mues-
tre los dientes.
♦		Normal: Ambos lados de la cara se mueven de for-

ma simétrica.
♦		Anormal: Un lado de la cara no se mueve tan bien 

como el otro.

•  Fuerza en los brazos: Haga que el paciente cierre los 
ojos y mantenga los brazos estirados a nivel de los 
hombros con las palmas de la mano hacia arriba duran-
te 10 segundos.
♦ Normal: Ambos brazos se mueven igual (pueden 

servir otras pruebas, como la prensión de las manos).
♦ Anormal: Un brazo no se mueve, o se ve caído res- 

pecto al otro.

•  Lenguaje: Se le pide al paciente que repita una frase 
sencilla y de fácil pronunciación.
♦		Normal: El paciente utiliza palabras correctas y 

comprensibles.
♦		Anormal: Al hablar, el paciente arrastra las palabras, 

utiliza palabras incorrectas o no puede hablar.

5.5.2. Qué hacer
•  Si la persona presenta algunos de los síntomas descri-

tos, recuerde tener a mano los números de emergen-
cia de su EPS para recibir asesoría, o active el NUSE 
123, donde se le brindará orientación e información 
en caso necesario.

•  Ubique a la persona en una posición cómoda y segu-
ra, para evitar caídas y otras lesiones; preferiblemente, 
acostada con el espaldar inclinado a 30 grados.

•  El traslado rápido y oportuno favorece la recupera-
ción y disminuye las secuelas.

5.5.3. Qué no hacer
•  No le suministre líquidos ni alimentos al paciente.
• No le suministre medicamentos.
• No le induzca el vómito.
• No permita que camine.
• No lo deje solo.

5.6. Consecuencias  
de un ACV
•  Físicas: El paciente puede perder el habla o quedar inca-

pacitado para mover una parte de su cuerpo para toda 
la vida, padecer episodios de convulsiones o morir.

•  Laborales: Pérdida de la capacidad laboral.

•  Sociales: Aislamiento.

•  Familiares: Dependencia familiar; la víctima necesitará 
ayuda para asearse, alimentarse, vestirse e, incluso, 
moverse.

•  Económicas: Aumento de los gastos médicos y de ma-
nutención.

Los ACV son la tercera causa de muerte en Colombia 
y la segunda causa de muerte en el mundo entero, por 
lo cual se consideran las enfermedades cerebrovascula-
res más importantes que causan incapacidad funcional; 
todas sus consecuencias pueden modificarse si hay po-
sibilidades de tratamiento oportuno.
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Infarto agudo 
de miocardio  
(IAM)

6.1. Definición
El infarto agudo de miocardio (IAM), o ataque al cora- 
zón, es un fenómeno agudo bastante común. 

En el caso del corazón, como consecuencia del IAM 
se obstruye el flujo sanguíneo de las arterias corona-
rias que le suministran al corazón sangre con oxígeno 
y nutrientes, ya sea por endurecimiento de las arterias 
(arteriosclerosis) o por acumulación de grasas (dislipi-
demias); se forman placas o coágulos que obstruyen el 
flujo sanguíneo y se produce así un ataque al corazón.  
La parte del músculo cardiaco que no recibe sangre 
muere y deja lesiones permanentes en este órgano vi-
tal; esto también puede causar la muerte.

La OMS calcula que en 2030 morirán cerca de 23 mi- 
llones de personas por enfermedades cardiovasculares 
(ECV) —entre ellas, el IAM—; las ECV se deben a tras- 
tornos del corazón y de los vasos sanguíneos. Entre sus 
principales causas se incluyen el consumo de tabaco, la 
falta de actividad física y una alimentación poco saluda-
ble; por lo tanto, una forma de prevención es imple-
mentar estilos de vida saludable.

En el IAM sucede una obstrucción total de las arterias 
coronarias, mientras que en la angina el bloqueo es par-
cial; por ello, esta última se convierte en un síntoma 
premonitorio de un IAM. 

6.2. Cómo identificar  
el IAM
•  Dolor en el centro del pecho, irradiado al hombro 

izquierdo, la mandíbula, el cuello o la espalda en ese 
mismo lado.

•  Alteración en la respiración y sensación de ahogo o de 
falta de oxígeno.

•  Piel sudorosa, pálida y fría.

•  Mareo, náuseas y vómito.

•  Sensación general de angustia, ansiedad o de muerte 
inminente.

•  Alteración en el estado de conciencia.

•  El dolor puede ser intenso o leve, y se puede sentir 
como una banda apretada alrededor del pecho, algo 
pesado apoyado sobre el pecho o una presión aplas-
tante o fuerte; por lo general, este dolor dura más de 
20 minutos.

•  Palpitaciones o sensación de que el corazón está la-
tiendo demasiado rápido o de manera irregular difi-
cultad para respirar sudoración.
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6.3.1. Factores de riesgo  
no modificables
•  Edad: Sin embargo, en la actualidad no se considera 

un factor preponderante.

•  Sexo: Se presenta por igual en mujeres y hombres, 
pero el riesgo se incrementa en las mujeres a partir de 
los 65 años, después de la menopausia.

•  Raza: Se ha asociado el IAM a alteraciones genéticas, 
mayor hiperactividad vascular, sensibilidad a la sal, ta-
baquismo, estrés y sedentarismo.

•  Herencia: Antecedentes familiares de enfermedades 
cardiacas.

6.3.2. Factores de riesgo  
modificables
•  Sobrepeso.

•  Sedentarismo.

•  Tabaquismo (tanto fumar activamente como exponer-
se pasivamente al humo del cigarrillo).

•  Consumo de sustancias psicoactivas.

•  Consumo excesivo de bebidas alcohólicas.

•  Automedicación.

•  Estrés.

•  No asistir a consultas médicas de control.

•  No llevar un control periódico de la tensión arterial.

•  Obstrucción en los vasos sanguíneos por:

♦		Ateromas: Grasas.

♦		Trombos o coágulos: Sangre.

♦		Arteriosclerosis: Cambios en los vasos sanguíneos 
(más estrechos y menos flexibles); está relacionada 
directamente con la hiperglicemia y la hiperlipide-
mia.

6.4. Diagnóstico
Se confirma con exámenes de apoyo, tales como el 
electrocardiograma (ECG) y valores elevados de enzi-
mas cardiacas, los cuales confirman la necrosis miocárdi-
ca (muerte de las células cardiacas); también, imágenes 
como la arteriografía coronaria y el ecocardiograma.

6.5. Tratamiento
El tratamiento se puede llevar a cabo con medicamen-
tos que no permitan la producción de coágulos y que 
promuevan el funcionamiento adecuado del corazón 
(pulsaciones), y así reduzcan las necesidades de oxíge-
no por parte del corazón. También, con medicamentos 
que favorezcan la dilatación de las arterias coronarias 
aumentando el riego cardiaco, o con los que reducen 
los niveles de colesterol de la sangre.

También se emplean procedimientos como la angio-
plastia, que consiste en la dilatación de una arteria (co-
ronaria) mediante la introducción de un catéter con un 
balón, lo cual permite la dilatación temporal o perma-
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malla para mantener abierta la arteria: así hay menor 
riesgo de que se vuelva a estrechar.

Otro procedimiento es la cirugía cardiaca, que consiste 
en la realización de un bypass, injerto o puente coronario.

6.6. Qué hacer  
y qué no hacer
•  Si la persona presenta algunos de los síntomas descri- 

tos, recuerde tener a mano los números de emergen- 
cia de su EPS para recibir asesoría, o activar el NUSE 
123, donde se le brindará orientación e información 
en caso necesario.

• Informar a la persona que le atiende la llamada qué 
paso, qué síntomas presenta el paciente, la hora de 
inicio de los síntomas, la edad, el género, si tiene algu-
na condición especial (embarazo, etc.).

• No llame a su médico tratante: puede perder tiempo 
valioso.

• No lleve al paciente por sus propios medios, ni a cual- 
quier institución sin un direccionamiento médico, por-
que puede perder tiempo valioso.

• No le suministre líquidos ni alimentos al paciente.

• Evite suministrar medicamentos sin orden médica.

• Observe de manera constante a la persona afectada.

• Si el paciente presenta paro cardiorrespiratorio, inicie 
maniobras básicas de RCP, si sabe cómo hacerlas.

• Consultar al médico y solicitar información sobre qué 
hacer en caso de dolor en el pecho.

6.7. Prevención

6.7.1. Control médico
•  Asista, como mínimo, dos veces al año al médico 

mientras esté catalogado como paciente sano.

•  Si es un paciente crónico (hipertenso, diabético, etc.) 
debe asistir, mínimo, cada tres meses a controles, o 
bien, con la frecuencia indicada por el médico tratante.

•  Siga las indicaciones médicas respecto a una alimenta-
ción adecuada, un peso corporal apropiado, actividad 

física y toma de exámenes de apoyo diagnóstico: labo-
ratorios, ECG, imágenes, etc.

•  Consuma solo medicamentos formulados; ponga es-
pecial atención a las dosis, la frecuencia, etc.

•  Asista a interconsultas.

•  Asista a los controles programados.

•  La enfermedad cardiovascular se puede prevenir si se 
reduce el consumo de sal, si se sigue una dieta balan-
ceada y saludable, si se evita el consumo nocivo de 
alcohol, y si se mantiene un estilo de vida físicamente 
activo y con un peso corporal saludable.

•  Controle su tensión arterial, ya que esta no produce 
síntomas, pero sí puede causar un IAM o un ECV.

El contenido y las orientaciones 
brindadas en este texto no reemplazan 

la valoración médica
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Plan familiar de 
emergencia

7.1. Definición
El plan familiar de emergencia es un conjunto de nor-
mas y medios destinados a proteger a todos los miem-
bros de la familia en situaciones de emergencia o de 
desastre, y que involucra la preparación psicológica y la 
disponibilidad de insumos de apoyo, pero renunciando 
a las comodidades del hogar.

a evitar o neutralizar la amenaza o la exposición y la 
vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva.

• Medidas de mitigación: Conjunto de acciones tendien- 
tes a reducir las consecuencias de una amenaza; o sea, 
reducir los efectos sobre la infraestructura, las perso-
nas y la comunidad.

• Emergencia: Alteración súbita de las personas, del 
medio ambiente que las rodea o de sus bienes, por 
causas naturales o antrópicas, y que demanda la ac-
ción inmediata de las entidades de respuesta (sector 
salud, equipos de rescate, bomberos, defensa civil, 
etc.), para disminuir las consecuencias del suceso. Se 
caracteriza por no exceder la capacidad de respuesta.

• Desastre: Evento que excede la capacidad de respuesta.

7.3. Amenazas en Bogotá
•  Naturales

♦		Remociones en masa.
♦ Vientos fuertes.
♦ Sismos.
♦ Inundaciones.
♦ Granizadas.
♦ Deslizamientos (colapso estructural).

•  Antrópicas
♦		Tecnológicas: Incendios forestales o estructurales, 

accidentes de tránsito o aéreos, uso inadecuado del 
gas domiciliario, accidentes químicos.

♦		Socioorganizativas: Conflicto armado doméstico, 
terrorismo, desplazamiento forzado, aglomeracio-
nes de público.

7.4. Qué hacer

7.4.1. Acciones por ejecutar  
antes de una situación  
de emergencia
El Acuerdo 546 de 2013, “Por el cual se transforma  
el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emer-
gencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático SDGR-CC, se actualizan 
sus instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión 
de Riesgo y Cambio Climático ‘FONDIGER’ y se dictan 
otras disposiciones”, transformó el Sistema Distrital de 

7.2. Términos  
en emergencias
•  Amenaza: Se entiende como un peligro latente aso-

ciado a un fenómeno físico de origen natural, tecno-
lógico, o provocado por el hombre (antrópico), y que 
puede manifestarse en un sitio y un tiempo especí-
ficos, y producir efectos adversos a las personas, los 
bienes, los servicios y el medio ambiente.

• Vulnerabilidad: Predisposición intrínseca de un suje-
to o un elemento a sufrir daño frente a una amena-
za determinada; la vulnerabilidad puede modificarse.  
Es la susceptibilidad a ser afectado, y se puede serlo de 
forma individual o colectiva.

• Riesgo: Posibilidad de daño, destrucción o pérdida es- 
perada, a raíz de la interacción de una amenaza y un 
sujeto, un elemento o una comunidad vulnerable.

• Prevención: Medidas dispuestas con anticipación con 
el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse 
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Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Cli-
mático (SDGR-CC).

Coordinar acciones de respuesta con:

• SDGR-CC (Acuerdo 546 de 2013): Sistema Distrital 
de Gestión de Riesgo y Cambio Climático.

• Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Cli-
mático (IDIGER).

• Consejo  Local  de  Gestión  de  Riesgo  y  Cambio 
Climático.

• Organizaciones comunitarias.

• Comités de Ayuda Mutua.

• Juntas de Acción Comunal. 

• Identifique las construcciones en zonas de riesgo: ori-
llas de ríos o de caños, zonas de deslizamiento.

• Conozca los recursos disponibles, los procedimientos 
y los planes; realizar simulacros.

• Prepárese: eso ayuda a reducir el impacto, disminuye 
el caos, el temor y la angustia, y ayuda a organizar la 
respuesta.

• Se recomienda o sugiere la adquisición de seguros 
contra todo riesgo de su vivienda.

• Promover la organización comunitaria e institucional.

7.4.2. Ponga en práctica las seis 
claves maestras

7.4.2.1. Hogar seguro
•  Conozca su hogar.

• Asegure todo lo que se pueda caer.

• Establezca puntos de encuentro, los cuales deben es-
tar en sitios seguros y cercanos a su residencia habitual.

• Establezca una forma de contacto familiar (establezca 
día, hora, tiempo de espera, etc.).

7.4.2.2. Plan familiar de emergencia
•  Elabore su propio plan familiar de emergencia.

• Identifique las amenazas en su hogar.

• Evalúe la vulnerabilidad de su morada.

• Cuantifique el riesgo.

• Lleve a cabo medidas de mitigación.

• Haga simulacros.

7.4.2.3. Kit de emergencia

•  Linterna.

• Radio transistor.

• Extintor de incendios.

• Herramientas manuales.

• Silbato.

• Lista telefónica.

• Tapabocas.

• Guantes de trabajo industrial o vaqueta.

• Botiquín básico.

• Alimentos no perecederos y de alto contenido  
energético.

• Agua: tres litros por persona/día.

• Hipoclorito de sodio: 16 gotas por litro de agua.

• Dinero.

• Medicamentos de consumo habitual.

• Implementos de aseo: jabón, crema dental, toallas hi- 
giénicas, papel higiénico, pañales.

• Utensilios de cocina.

• Copias de los documentos de identidad y de los de 
sus propiedades.
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• Lentes, prótesis de repuesto.

• Cintas, abrelatas, lima de uñas.

• Fósforos, estufa.

• Ropa para cambio, impermeables.

• Cobijas livianas o mantas térmicas.

• Plástico grande (4 x 4 metros) y cuerda de 1 metro 
más larga que el plástico, y las demás que usted consi-
dere que puede necesitar.

7.4.2.4. Vivienda segura

•  Construya su vivienda con asesoría técnica, de acuer-
do con la zona donde va a residir (utilice materiales de 
construcción de buena calidad).

Durante una situación  
de emergencia

7.4.2.5. Evalúe

•  Mantenga la calma: la situación a veces dura pocos se-
gundos.

• Observe en seis direcciones (arriba, abajo, a la dere-
cha, a la izquierda, al frente, atrás).

• Aléjese de ventanas, lámparas, vidrios panorámicos, etc.

• No use ascensores.

• No use teléfonos.

• Cierre las llaves, desconecte la energía eléctrica.

• Si se encuentra en una zona donde pueden caer obje-
tos, asuma la posición de seguridad pasando su mano 
izquierda por detrás de la cabeza tocando el hombro 
derecho; luego pase su mano derecha por detrás de la 
cabeza tocando el hombro izquierdo, y baje la cabeza 
a las rodillas.

• Aléjese de edificios, puentes, cables, postes, árboles, 
mampostería, andamios, etc.

• Recuerde no ubicarse debajo de aleros, balcones, cor- 
nisas, postes ni tendidos eléctricos.

Después de una situación  
de emergencia

7.4.2.6. Actúe con seguridad

•  Siga instrucciones sobre evacuación, evalúe su entor-
no y evite desplazarse a sitios de mayor peligro.

• Atienda a los heridos; no los movilice si no sabe hacer- 
lo, salvo si están en un gran peligro.

• Ayude a otros.

• Busque información sobre la situación que se está pre- 
sentando.

• Ubique a sus familiares.

• Examine si se puede seguir habitando la casa, su sitio 
de trabajo o su sitio de estudio.

• No encienda aparatos eléctricos ni fuegos.

• No difunda rumores.

• Suspenda luz, agua y gas, si no lo ha hecho.

• Si está atrapado, utilice el silbato como una señal so-
nora (SOS), o la linterna, como una señal visible.

• Al salir del lugar donde se encuentra, no se devuelva.

• No pise, ni retire escombros.

• Proteja sus pies y sus manos.

• No use agua de las llaves; utilice, preferiblemente,  
la de reserva.

• No descargue el sanitario hasta no conocer el estado 
de las tuberías de aguas residuales.

• Use el teléfono solo en caso necesario.

• Utilice el servicio médico solo si es necesario.

• En los puntos de encuentro, categorice a los lesionados.

• El anterior contenido hace énfasis en la preparación 
y en actuar en las situaciones de terremoto; muchas 
de las recomendaciones son aplicables a otro tipo de 
emergencias.
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Clasificación  
de las víctimas  
en el ámbito  
comunitario

tos, entre otros) se requiere optimizar los recursos 
disponibles para la intervención, procurando salvar la 
mayor cantidad de vidas posibles, de tal forma que se 
necesita una evaluación rápida de las víctimas involucra-
das identificando la severidad de las lesiones, para definir 
su tratamiento y sus probabilidades de supervivencia.

8.3. Sistemas  
de clasificación de víctimas
El sistema de clasificación de víctimas debe ser lo más 
sencillo y eficiente posible. Existen diversas metodolo-
gías de clasificación; para la Secretaría Distrital de Salud 
(SDS), el sistema que ofrece estas características es el 
modelo SHORT, en el cual se clasifica al paciente te-
niendo en cuenta parámetros simples y evaluables, sin 
necesidad de entrenamiento avanzado. El triage se debe 
hacer tan pronto como se llega a una escena y se valoren 
las condiciones de seguridad, y lo más pronto posible 
después de que una víctima es localizada y rescatada. Se 
evaluará de forma secuencial al paciente, así:

•  Sale caminando.

•  Habla sin dificultad.

•  Obedece órdenes.

•  Respira.

•  Taponar hemorragias.

8.4. Qué hacer  
con cada paciente,  
según su priorización

NO

NO

AMARILLO
SÍ¿Puede hablar?

¿Obedece órdenes?

VERDE

ROJO

NEGRO

SÍ

SÍ

NO

¿Respira?

¿Puede caminar?

Taponar 
hemorragias

8.1. Definición
La clasificación de las víctimas en el ámbito comunita-
rio es un método usado en emergencias y desastres, 
para seleccionar y clasificar a los pacientes, basado en las 
prioridades de atención, para así favorecer la posibilidad 
de supervivencia, según las necesidades terapéuticas y 
los recursos disponibles. Trata, por tanto, de evitar que 
se retrase la atención del paciente que empeoraría su 
pronóstico por la demora en su atención.

8.2. Qué es triage
La palabra triage es un vocablo francés que significa  
clasificar.

Luego de un incidente adverso, durante el cual se pre-
sentan múltiples víctimas (en accidentes vehiculares o 
aéreos, atentados, desastres naturales como terremo-
tos, erupciones volcánicas, inundaciones, deslizamien-
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•  Rojo: Paciente crítico. Requiere atención médica in-
mediata; debe ser estabilizado en el sitio, y luego, tras-
ladado a una institución de salud de Nivel II o III.

•  Amarillo: Paciente urgente. Requiere cuidados mé-
dicos de urgencia, pero no inmediatos. Se debe esta-
bilizar en el sitio, y luego, trasladarlo a una institución 
de salud de Nivel II.

•  Verde: Paciente estable. Atención diferida; la mayoría 
de ellos pueden ser atendidos en el sitio por los pri-
meros respondedores, y no requiere traslado a insti-
tuciones de salud.

•  Negro: Paciente no recuperable o muerto; se deja 
como última prioridad y no se mueve del sitio hasta 
que se haya terminado de atender a las demás vícti-
mas.

El triage debe realizarse periódicamente, para vigilar los 
cambios de los pacientes; en especial, clasificados en verde.

Áreas de tratamiento

Comunicaciones

Transporte

Morgue

Puesto de
comando

TR
IA
G
E

DemoradoInmediatoLugar del
incidente

las condiciones del paciente, la disponibilidad de equi-
pos y las ayudas diagnósticas para casos particulares.

8.5. Qué hacer después  
de clasificar a las víctimas
Apoyar al Sistema de Salud en la atención y la vigilancia 
de los pacientes clasificados en verde, y en proporcionar 
cuidados básicos a los pacientes clasificados en negro.

Una vez se clasifique a los pacientes, estos no deben ser 
abandonados; se debe delegar una persona para que 
los cuide mientras se estabilizan y son trasladados por 
el personal de salud o atención prehospitalaria, hasta el 
nivel que les corresponda.

¡Identifique y marque a los pacientes!

Todo paciente evaluado debe ser identificado, como mí-
nimo, con nombre, edad, género y lugar de ocurrencia 
del evento adverso. Adicionalmente se debe colocar una 
cinta o una tarjeta en un lugar visible con el color de cla-
sificación.

Para el programa de APH de la SDS, toda víctima debe 
ser comentada previamente con el médico del Centro 
Regulador de Urgencias y Emergencias, quien autoriza-
rá el traslado teniendo en cuenta, entre otros, la dispo-
nibilidad de camas, el sitio donde se presentó el evento, 
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